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PARTe OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. ÜM. el liro D. Alfonso y la Rbbu Doña María 
Cristina (Q. D. 6.) contináan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S, A. R. la Serenísima 
Señora Princesa da Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
liona María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Maris
cal de Campo D. Manuel Andía y Abela,

Vengo en.promoverlo, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Teniente General en el turno correspondiente á 
la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Domingo Mor
riones y Murillo, D. Joaquín Montenegro y Guitart y Don 
José de Orozco y Zúñiga.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseaii® de Campas.

Servidos del Mariscal de Campo D. Manuel Andía y Alela.
Empezó á servir como Cadete en 1884-, y ascendió reglamen

tariam ente en 1885 á Subteniente, y á Teniente en 1838.
Desde Enero de 1837 estuvo en operaciones de campaña en 

el Norte, distinguiéndose en varios hechos de armas, hasta Oc
tubre de 1839, que pasó al Ejército del Centro, y allí tomó parte 
en las operaciones practicadas hasta la pacificación del terri
torio en 1840.

Obtuvo el grado de Capitán por la gracia general de 1843, 
siendo promovido' á este empleo por antigüedad en 1849, y á 
segundo Comandante por gracia general en 1854.

Hizo toda la campaña de África, mereciendo por su buen 
comportamiento en varias acciones el empleo de primer Co
mandante, el grado de Coronel y la Cruz de San Fernando d© 
primera clase. v

Permaneció en el Ejército de ocupación de Africa hasta Se
tiembre de 1860.

Ascendió á Teniente Coronel por antigüedad en 1864; se le 
.confirió el mando del batallón provincial de Barcelona, y en 
1865 del del batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, con el 
que en Enero de 1866 salió en persecución de los regimientos 
de caballería sublevados hasta que pasaron la frontera portu
guesa. Regresó después á Madrid, y se halló en los sucesos del 
££ de Junio, siendo recompensado con el empleo de Coronel. En 
Julio de dieho año se le confirió el mando del regimiento del 
Príncipe.
; Se encontró en la batalla de Alcolea en Setiembre de 1868, 

y en Octubre siguiente fué promovido al empleo de. Brigadier, 
quedando de cuartel.

En Marzo de 1871 fué nombrado Gobernador m ilitar de la 
provincia de Teruel, cargo que desempeñó hasta Diciembre del 
mismo año, qua obtuvo el mando de una brigada de Castilla la 
Nueva, ejerciendo este Cargo hasta Febrero de 1878, que por 
sus servicios y circunstancias se le promovió al empleo de Ma
riscal - de Campo.

En Marzo siguiente fué nombrado Segundo Cabo de la Ca
pitanía general de Cataluña; y entrando desde luego en opera
ciones, mandó varias acciones de guerra, entre ellas las de San

Hilario, Alpens y la Señera, consiguiendo asimismo levantar 
el sitio de Ripoll, y dos veces el de Olot.

En Febrero de 1873 quedó de cuartel hasta Enero de 1874, 
que fué destinado al Ejército del Norte, donde obtuvo el mando 
de la primera división, y asistió al ataque y toma de La Guar
dia, á los combates de Somorrostro en Febrero, al de San Pe
dro Abanto en Marzo, por los que se le concedió la Gran Cruz 
roja del Mérito militar, y. á los de Galdames en Abril. Formó 
parte de la expedición á Orduña en Mayo, y en el mismo mes, 
mandando interinamente el primer cuerpo de Ejército, asistió á 
la acción de Villareal. En Junio siguiente concurrió á los com
bates sobre Monte-Muru. Fué nombrado en 5 de Julio Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Navarra y Gobernador m ilitar 
de Pamplona.

Durante el bloqueo de esta plaza sostuvo casi diarios com
bates con el enemigo; y levantado aquel en Febrero de 1875, 
continuó haciendo salidas con la. guarnición, y dió la s^cion de 
Alzuza, ocurrida el &7 de Agosto. -

Por sus buenos servicios durante el bloqueo de Pamplona 
fué eficazmente recomendado por el General en Jefe del E jér
cito del Norte para una señalada distinción, resolviéndose en 89 
de Agosto de 1875 que se tendría presente el mérito de este Ge
neral para su ascenso.

En Noviembre de dicho año se le nombró Segundo Cabo de 
Vascongadas, cuyo destino ño pudo desempeñar por mot ivos de 
salud, y quedó de cuartel hasta que por Real decreto de £5 d© 
Febrero de 1881 fué nombrado Vocal de la Junta consultiva de 
Guerra.

Cuenta 46 años y nueve meses de efectivos servicios, nueve 
de antigüedad en su actual empleo, y se halla en posesión de 
las Cruces siguientes: San Fernando de primera clase, Mérito 
m ilitar de segunda con distintivo blanco, Encomienda de Car
los III, Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito mi
litar con distintivo rojo, y Medallas de Africa, de Alfonso XII, 
de Bilbao y de la guerra civil.

En atención á las razones expuestas por el Teniente 
General D. José de los Reyes y Mesa,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Capitán ge
neral de Granada; quedando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad conque lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno. ,

ALFONSO.
El Ministro d© la Guerra,

Arsesiiio Martínez de C am pe.

Vengo en nombrar Capitán general del distrito de Gra
nada al Teniente General D. Adolfo Morales de los Rios, 
que desempeña igual cargo en el de Extremadura.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Araenio Martínez de Campo*.

Vengo en nombrar Capitán general de Extremadura 
al Teniente General D. Manuel de Andía y Abela.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Araenió Martínez de C a m p i.

Vengo en disponer, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, que el Mariscal de Campo D. Manuel de Alarcón 
y Perei. de Lema cese en el cargo de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Cataluña; quedando satisfecho del

celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro d© la Guerra,

Arsemio Martínez de Camgíoii*

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Cataluña, Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Barcelona, al Mariscal de Campo P. José Galvís 
y Abella, que actualmente desempeña el cargo de Coman
dante general de la segunda división del Ejército de dicho 
distrito.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministr© de la Guerra,

Arieeni© Martínez d© Campa®.

Vengo en nombrar Comandante general de la segunda 
división del Ejército de Cataluña al Mariscal de Campo 
D. Pedro Cuenca y Diez de Rábago.

Dado en Palacio ¿ ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseraio Martínez d© Campes.

Atendiendo á las razones expuestas por el Brigadier 
D. Ignacio Perez Galdós,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Gobernador 
militar de la plaza de Santander; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO. .
El Ministro de la Guerra,

Art&emi® M a r t í n e z  «le C a m p e a u

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Santander al Brigadier D¿ Pedro Mella y Montenegro.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseití® Martínez de Cstm&pms*

Vengo en nombrar Gobernador militar d© la provincia 
de Orense al Brigadier D. Gonzalo Chacón y Romero, Jefe 
de la segunda brigada de la división de caballería del Ejér
cito de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á och® de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
11 Ministro de la Guerra,

Arseni® Martínez de C&mpm.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
división de caballería del Ejército de Castilla la Nueva al 
Brigadier D. Manuel Sánchez Mira.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez A® taa ifM .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasudo á informe de la Sección de Gobernación d®l 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Villargordo, decretada por Y. S., con fecha 10 
del actual ha emitido el siguiente dietámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
que se remite á su informe, relativo á la suspensión del 
Ayuntam iento de Villargordo, decretada por el Goberna
dor de Jaén.

Fundóse la Autoridad superior de la provincia en que 
el Ayuntam iento lia infringido la ley, puesto que no se ha 
reunido la Junta municipal el primer dia útil del segundo 
trim estre del año económico: en que no ha rendido las 
cuentas de varios años á pesar de haber sido amonestado, 
apercibido y multado, desobedeciendo así las órdenes que 
se le comunicaron; y en que ha incurrido en negligencia 
causando perjuicio á los intereses que le están encomen
dados.

Visto lo dispuesto en el art. 180 y en el párrafo último 
del 189 de la ley municipal vigente:

Considerando que el Ayuntamiento de Villargordo no 
ha reunido á la Junta municipal dentro del plazo que 
señala la ley, ni ha  rendido cuentas, ni consta que diera 
explicación satisfactoria para no hacerlo, y ha dejado de 
satisfacer la m ulta que le fue impuesta; hechos todos que 
constituyen negligencia en la gestión de los intereses del 
pueblo y desobediencia grave á la Autoridad, aun después 
de haber sido apercibido y multado;

La Sección opina que procedió la suspensión decreta
da, á cuyo térm ino han debido volver sin embargo los 
Concejales al ejercicio de sus respectivos cargos. »

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para, su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á Y. S. muchos añ®s. Madrid 17 de Junio 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Pasado á informe d é la  Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tam iento de P aterna de Rivera, decretada por Y. S., ha 
emitido en 10 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
que de Real orden se remite á su informe, relativo á la 
suspensión del Ayuntam iento de Paterna de Rivera, de
cretada por el Gobernador de Cádiz.

Fúndase dicha Autoridad en que de la visita del Dele
gado apa recia que existiendo un  arbitrio sobre las reses 
que se sacrifican en el m atadero, y otro sobro suelos de 
eras en terrenos de Propios, se recaudan sin formalidad 
alguna; pues no se expiden recibos de las sumas entrega
das, ni existen libros de contabilidad: que las obras que se 
ejecutan, tales como empedrados de calles, composturas 
de fuentes etc., se hacen por administración y no por su
basta: que se han celebrado pocas sesiones, sin que cons
te que á lo s no asistentes se les impusiera m ulta; y que 
no se ha gestionado la cobranza de un crédito que existe 
ó favor de la villa, im portante 1.500 pesetas, y consignado 
como ingreso en los tres últimos presupuestos.

Según certifica el Alcalde, las sesiones celebradas- en 
este año han sido 11, faltando algunos Concejales por 
hallarse enfermos ó ausentes, motivo por el cual no se 
les ha impuesto multa.

Certifica también que la recaudación del impuesto so
bre m atanza de reses y del de las eras de Propios se hace 
por el portero del Ayuntamiento, que entrega á la Depo
sitaría las sumas que recibe, y recoge la correspondiente 
carta  de pago. Añade que las obras se han hecho en dis
tin tas épocas por administración,.sometiendo das-cuentas 
al examen del Ayuntamiento la Comisión .nombrada por 
el mismo. Por último, afirma que en los dos últim os años 
económicos no ha ingresado cantidad alguna en concepto 
de m ulta; y que si no se ha gestionado el cobro del cré
dito á favor de la villa, es porque no había de dar resul
tado dicha gestión.

Yisto lo dispuesto en los artículos 180 y 189 de la ley 
municipal vigente:

Considerando que las faltas que se im putan al Ayun
tam iento de Paterna.de R ivera no pueden estimarse g ra 
ves, y no dan motivo, por tanto, para  la suspensión, aun
que significan cierto abandono en lo relativo á la recau
dación de los impuestos municipales; pero sin que se de
m uestre que con ellas se hayan perjudicado los intereses 
particulares de los vecinos ni los generales de la villa;

La Sección opina que no fué procedente la suspensión 
decretada por el Gobernador, /c teb tec tah ab erv u e lio y a  los

Concejales al ejercicio de sus cargos, con arreglo á lo que 
dispone el art. 190 de la ley municipal.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p rein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid £0 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tamiento de Villena, decretada por Y. S., con fecha 10 del 
actual ha emitido el siguiente dietámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión de cinco Concejales del Ayuntam iento de 
Y illena, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Alicante.

Consta que en 14 de Marzo último 14 Concejales, entre 
ellos el Alcalde y ios Tenientes de Alcalde primero y te r
cero, se dirigieron al Gobernador manifestando que, per
teneciendo á distintos partidos políticos, no queriendo ser 
obstáculo á la m archa del nuevo Gobierno, ponían en sus 
manos la respetuosa dimisión de sus cargos.

Pasada esta exposición á informe del Alcalde interino, 
manifestó que los cinco dimisionarios D. Francisco H er
nández H urtado, D. Miguel Ferriz y Ferriz, D. Ellas Pe- 
layo Aguado, D. Juan Diaz López y D. Francisco Sanehiz 
Yaldés habian hecho ostentación en sitios públicos de 
sus ideas contrarias á las del Gobierno, manifestando que 
por ello habian presentado la renuncia.

El Gobernador suspendió á dichos cinco Concejales.por 
entender que existia causa grave comprendida en el a r 
tículo 189 de la ley m unicipal, con la circunstancia de 
publicidad.

Dados los térm inos respetuosos y ajenos por completo 
á la política en que está redactada la exposición al Gober
nador, y que no puede estimarse que las manifestaciones 
particulares que fuera del Ayuntam iento h icieran  de sus 
opiniones los cinco Concejales suspensos les sean im pu
tables y constituyan un cargo para  ellos, la Sección no 
encuentra motivos para aprobar la providencia del Go
bernador; y por ello opina que no. fué procedente, debiendo 
hacer uso aquella Autoridad de los medios que la ley le 
concede para  que vuelvan los dimítentes á ejercer sus 
cargos, que según la ley son obligatorios, excepto en los 

casos qu© la misma determina.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid $0 de Junio 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Seccion. de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tam iento de Riudoms, que fué decretada por Y. S ., en 14 
del actual ha emitido el siguiente dietámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 
de Mayo último, esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente relativo á la suspensión del A yuntam iento de 
Riudoms, decretada por el Gobernador de Tarragona.

Del mismo resulta que la corporación vendió á un 
particular cierta porción de terreno sobrante de la via 
pública, y que lindaba con un edificio de la propiedad del 
particular referido, sin que mediara para  ello pública li
citación, verificándose la venta por el precio que determ i
naron los peritos nombrados al efecto: que el im porte de 
aquella ingresó en las arcas municipales: que el A yunta
miento habia recaudado la contribución de. consumos del 
año económico de 1879-80, y tres, trim estres del mismo 
impuesto, correspondientes al año económico actual, sin 
que ios repartim ientos hubieran sido aprobados por el Jefe 
económico de la provincia, ni siquiera sometidos al mis
mo: que el Ayuntam iento hizo constar en sus actas las 
conferencias que una Comisión de su seno habia celebrado 
con el Gobernador de la provincia, calificando caprichosa 
y duram ente las. palabras y los propósitos de aquella Au
toridad, y preparándose á resistir la suspensión de la c®r- 
poraeion municipal para el caso de que fuera; acordada.

No juzga la Sección que el A yuntam iento ha incurrido 
en grave responsabilidad por la venta de la parcela de que 
queda hecho mérito, puesto que tratándose de una exigua 
porción, dé terreno que, como se h a  visto, era sobrante de 
ia via pública y  lindaba con la finca dilu^árticsular á 
quien se h a  vendido, podía el A yuntam iento verifté&r

la enajenación sin subasta, conforme al art. 85 de la ley 
municipal y á la interpretación que en casos análogos la 
Sección ha susten tado ; pero ofrece mayor gravedad la 
cobranza de impuestos sin que le precedieran las form a
lidades y aprobaciones que la ley exige.

Considera, por tanto, la Sección que estuvo en su lu
gar la suspensión decretada, tanto para corregir la ex tra - 
limitacion con carácter político que en un acta ha come
tido el Ayuntam iento de Riudoms, cuanto para penar los 
acuerdos adoptados por la misma corporación respecto 
de la contribución de consumos, que han  podido originar 
perjuicio á los intereses que á dicha corporación están 
'confiados.

En resúmen, opina la Sección que procede aprobar la 
suspensión de que se tra ta , é instru ir expediente especial, 
que se resolverá por quien corresponda si la cobranza del 
impuesto referido puede y debe considerarse como exac
ción ileg a l; sin perjuicio de que los Concejales vuelvan al 
ejercicio de sus cargos trascurrido  que sea el tiempo dé la 
suspensión, 'y hasta que se adopte respecto de aquel ex
trem o la resolución que proceda.»

Y conformándose S. M. elRsY (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 20 de Junio d@ 
1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

M IN IS T E R IO  D.E F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de ese alto  
i  Cuerpo consulta á este Ministerio en 24 de Febrero an te 

rior 1® siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sala d® lo Contencioso de este Conse

jo ha examinado la demanda, deque acom paña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Francisco Pí Margall, en 
nombre de D. Eusebio A g u ilita ,y  Martínez, contra la 
Real órdan expedida por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. en, 34 dé Octubre de 1877, que separó al interesado 
de la Escuela de Nalda y dél Magisterio público, con o tras 

«prevenciones en la misma Real orden contenidas:
Resulta que instruido expediente por la Junta provincial 

de Instrucción pública áe Logroño, y después por el Con
sejo universitario de Zaragoza, contra D. Eusebio Aguileta, 
Maestro de niñas en la Escuela pública de Nalda, forman- 

: do pliego de cargos, y oidas las exculpaciones del intere- 
! sado, de conformidad con lo - propuesto por' el Consejo de 

Instrucción pública, al cual se pasaron en  último térm ino 
: las actuaciones, recayó la Real orden de 31 de Octubre
■ de 1877 al principio extractada, declarando á D. Eusebio 
i Aguileta comprendido en los artículos 170 y 296 de la ley 
! de Instrucción pública, y por 1® tanto separado de su Es- 
| cuela y  del Magisterio público, con otras prevenciones di- 
| rigidas á  la Junta provincial de Logroño y al Consejo uni- 
j versitario de Zaragoza:

Qu® el Licenciado D. Francisco P í Margall, en la re 
presentación antedicha, presentó demanda en via conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando el razona- 
miento que estimó pertinente á su propósito de que fuese 

S revocada, y en su lugar repuesto D. Eusebio Aguileta en 
i su Escuela de Nalda, con derecho á cobrar sus haberes des- 
; de quei;seTe suspendió en el ejercicio de su cargo, y que se 
i pqsara á los Tribunales el tanto  de culpa contra  la Jun ta  
¡ pr®vinQÍahde Logroño por los hechos qu& jl acto r refería: 

Qu® pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
| de S. M., fué de parecer de que no debia de ser adm itida 
: porque los acuerdos del Ministerio con que ss danpor ter- 
; minados los expedientes para  la separación dé los Maes- 
I tros no son revisables en via contenciosa, ya por la g a- 
j ran tía  concedida á los Maestros de s®r precisa su audien- 
¡ cia y descargo, y a  también porque teniendo las resolucio- 
; nes de la Adnjinistracion en; estos casos carácter de cor- 
i recciones disciplinarias, no e?a posible abrir ,un nuevo.
| juicio sobre la procedencia de su aplicación. •

Yisto el art. 170 de la ley de Instrucción pública de 
¡ Setiembre de 1857, según el cual ningún Profesor podrá 
I ser separado sino en v irtud de sentencia judicial que le 
I inhabilite para  ejercer su cargo, ó de expediente gúbérná- 
i tivo formado con audiencia dél interesado y consulta del 
| Real Consejo de instrucción  pública, en el cual sé declare 
j que no cumple con los deberes , de su cargo, que infunde 
| en sus discípiilos doctrinas perniciosas, ó que es indigno
■ por su conducta moral de pertenecer al Profesorado:

Visto el cap. 3.°, tít. 2.Y del; reg lam ento  general piara* 
í la adm inistración y régim en dé. instrucción pública da 20; 
í de M ió ' dé 4850, que .exprésa la  form a en que han  d% '
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nocer los Consejos universitarios de las faltas que se im
puten á los Profesores en el ejercicio de su cargo:

Considerando:
1.° Que la resolución que en vista de lo actuado ante 

el Consejo universitario de Zaragoza, y de acuerdo con la 
consulta del de Instrucción pública, contiene la Real or
den que separó á D. Eusebio Aguileta de la Escuela de 
Nalda y del Magisterio público, se funda en que el intere
sado incurrió en los casos 2.° y 3.0, art. 170 de la ley de 
Instrucción pública:

2.° Que el actor no alega que la Real orden le baya 
supuesto comprendido en caso distinto de los que, según 
la ley, pueden servir de fundamento para la separación de 
un Profesor, ni expresa de un modo concreto que se hayan 
dejado de observar las formas establecidas para la ins
trucción de esta clase de expedientes, únicos motivos que, 
con arreglo á la jurisprudencia constante, podrían dar 
lugar á la via contenciosa; sino que se limita á impugnar 
el acierto con que el Gobierno procedió al-adoptar la reso
lución, la cual, por su naturaleza de pura apreciación, se 
halla con arreglo á la misma jurisprudencia fuera del al
cance de la jurisdicción contencioso-administrativa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir l a  demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con laprein- 
serta consulta, se ha servido resolver como en la misma 
Se propone.

De Real úrden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardé á Y. E. muchos años. Ma
drid 21 dé Junio dé 1881.

■ & JOSÉ LUIS ALBAREDA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S.M. el Rey (Q> D. G.) dé 
la exposición dirigida á este Ministerio por el Marqúes de 
Campo con fecha 1.® del actual, en que manifiesta #su 
ofrecimiento de colocar hasta 300 braceros dé los que de 
Argelia regresan á la madre Patria en las; lítíé&s de ferro
carriles-de qué es concesionario* número que podría au
mentar considerablemente en el caso de que el Gobierno 
estimase conveniente y los interesados estuvieran confor
mes en ser trasportados á las Islas Filipinas, con objeto de 
dedicarlos al cultivo del tabaco y á las' demás faenas 
agrícolas á que pudieran ser destinados en aquellas:apar
tadas regiones.
, En su vista, se ha servido S. M. disponer que .én su 

Éeáí nombre se dén las grácias ah Marqués *,d& C&mporpop; 
su patriotismo /  caritativos séñtimíetítos; y qtté’áé^dg feo- 
nocimiento de tan generosa oferta á los Gobernadores de 
las provincias de Alicante, Almería y Mureia á fin de que 
puédan utilizarla en favor de los desgraciados que regre
san á su Patria y quieran trabajar en los ferro-carriles de 
Carcagente á Gandía y Gandía á Dénia. -

Dé R eaí órdén lo digo á V. I. para su conocimiento'y1 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 
dé Julio de 1881.

'' ó / , . /
Sr. Director féneralfiéí Obras pública#.

Ilmo. Sr.: El edificio de San Juan de los Reyés de To
ledo, insigne monumento de arte, y recuerdo glorioso de 
la piedad de D. Fernando y Doña Isabel, que lo fundaron, 
sufrió en 1809 los terribles desastres de la guerra. Un in
cendio intencional convirtió en escombros la parte del 
convento y uñcrde los costados del claüstró, cayendo des
menuzadas y perdidas para siempre sus estatuas y bellí
simas labores. Las que todavía se conservan mutilada^ 
en los tres lienzos existentes, compiten en hermosura y 
elegancia con los mejores trabajos escultóricos que pro
dujo la Edad media en sus últimos tiempos, y de aquí que 
propios y extráfíós lamenten de continuo la ruina, y acon
sejen enérgicamente su reparación.

Deber és de los Gobiernos atender con singular esmero 
á la conservación de los venerables restos que’ reflejan 
ñtieetras glorias, y pocas exigirán protección con mejor 
derecho, que el Santuario que muestra todavía suspendi
das en los muros las cadenas que simbolizan el término de 
una guerra de Siete ^iglósypriñíer fuiidámeñto dé-M úni- 
dad política del país.

Sobradamente jú sM cáM ; grahde»á; éulé/historia y en 
él arte los sacrificios que' tienüañ a ’ pórpétüáríá; pero la 
restauración de San Juan de los Reyes, par más que se 
esfuerce la moderna crítica para acertar en. el propósito, 
no alcanza á devolver at monumento la vida qué le finita. 
Es necesario que una aplicación discreta del edificio repa- 
re el vacío, y  que sirva además-eri lo futuredefandam ento 
y estímulo permanente para conservarlo.

Ningún'empleo tan ponveniente cómo convertirlo en 
centro de enseñanza de industriasmrtÍBticas, donde el obre- 

'vÓ 'reóíbt^é^clotí'iéénicá, q tte y le :

permita contribuir, por medio del trabajo, al florecimiento 
y prosperidad de la Nación.

Animado de estos loables propósitos, S. M. el R e y  

(Q. D. G.) se ha servido ordenar:
1.° Que la Dirección general de Instrucción pública 

presente las bases de un reglamento para establecer una 
Escuela de industrias artísticas en el edificio de San Juan 
dé los Reyes de Toledo.

2.° Que se nombre un Arquitecto encargado de for
mular el proyecto de restauración del mismo monumento, 
y de la construcción destinada á Escuela de industrias ar
tísticas en dicho edificio.

3.° Que, prévia consulta de la Rnal Academia de Be
llas Artes de San Fernando, se emprendan las obras con 
la brevedad posible.

Y 4.® Que los gastos que ocurran, se abonen por la 
Dirección general de Obras públicas con cargo á lo con
signado en los presupuestos del Estado para construccio- • 
nés civiles.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N SE JO  D E  E ST A D O

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, promovido por el Licenciado 
D. Manuel Pedregal y Cañedo, en nombre del Ayunta
miento de Oviedo, demandante, contra la Administración 
general, demandada y representada por Mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real órden de de Di
ciembre de 1876, por la que se obliga á la Corporaéion 
municipal expresada al pago del impuesto de ciertas es
tancias causadas por los presos pobres detenidos en las 
cárceles de la capital, con sujeción á  lo establecido en el 
Real decreto de 13 de Abril de 1875.

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en los meses de Agosto, Setiembre, Noviembre y 

Diciembre de 1874, Abril y Agosto de 1875 y Abril de 1876, 
se dirigieron órdenes al Alcalde de Oviedo por el Gober
nador militóra d é d ic h a  fprGvfticía^vpara^ qué Socorriese á 
los individuosQjue? en, d i c l ^  órdenes se designaban, en 
concepto de presos pobres, con las' raciones correspon
dientes, con cargo á los distintos Céncéjós éñ qüe aquéllos 
estaban domiciliados: /

Que así lo verificó el Ayuntamiento de Oviedo, ofician
do en 25 de Julio de 1875 al dé Gangas de Tineo, recla
mándole las cantidades que tenia satisfechas por los presos 
pébres, corréspondientes á dicha Municipalidad; y como 
esta se liégáse á satisfacer las sumas q u e ‘ adeudaba, sé 
dirigió’ - la misma- despacho de apremio por las in
dicadas cantidades:

Que el Alcalde de Cangas de Tineo recurrió al Gober
nador de la provincia, haciéndole presentes las razones en 
que apoyaba su negativa; -y habiendo resuelto la Comi
sión provincial ensésien de 8 dé Octubre, que el Ayunta
miento de Cangas estaba obligado, como los demás, á re
integrar al de Oviedo, los adelantos que éste se veia obli
gado á haéer,pára el pago de las estancias éíi cuestión, 
aquella Córpbración entabló recurso dé alzada ante el Mi
nisterio de la Gobernación contra el acuerdó de ía Comi
sión provincial; y previo informe del Gobernador y de la 
Dirección general áe Política y de Administración, y de 
conformidad con el dictárñen de! expresado Centro, se ex
pidió la Real orden de 12 de Diciembre de 1876, por la 
cual; considerando que la ley de 21 de Octubre de 1869 
clasificó las cárceles en depósitos municipales de partido 
y de Audiencia, y que a cualquiera de las tres clases que 
se estime corresponder los presos de que se trata, es 
aplicable lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 13 
de Abril de 1875: que si la Comisión provincial y el Go
bernador entendieron que el caso era especial, y por lo 
tanto no podían aplicársele las disposiciones legales vigen
tes para los casos ordinarios, no debieron arrogarse atri
buciones ajenas á su competencia, sin consultar ántes de 
acordar y expedir apremios; y que ño existe disposición 
alguna en . cuya virtud los partidos judiciales ó Alcaldes 
de distrito deban satisfacer ó reintegrar al Ayuntamiento 
de la capital el importe de estancias devengadas por pre
sos ó detenidos pobres en la cárcel déla misma capital, ñi 
tampoco para agravar por analogía á los Ayuntamientos 
de otro distrito judicial; se anuló el acuerdo apelado y 
se declaró improcedente la reclamación del Alcalde de 
Oviedo,: mandando al propio tiempo se previniese al Go
bernador para que lo comunicase á la Comisión provin
cial y al referido Alcalde, qüe el Apuntamiento de Oviedo 
es el obligado á satisfacer el importe de las estancias cáú- 
sadás por los presos pobres detenidos en las cárceles de la, 
capital con sujeción á lo establecido en el Real decreto de 
13 de Abril de 1875.

Yistas das actuaciones contencioso-administrativa#, de 
las cuales resulta: : . ^
i Que)ehLicenciado#. Manuel Pedregal-1 y Gañedofpre
sentó demanda en nombre del Ayuntamiento dé OvMo* 
%ñTé-éTG0fíéé’jo de Estado^ solicitándó lá revocación dé la

expresada Real orden de 12 de Diciembre de 1876, y que se 
declare que la citada Corporación municipal tiene- dere
cho á reintegrarse del importe de las estancias anticipadas 
por los presos pobres del partido judicial de Camas de 
Tineo, con arreglo á lo dispuesto por el Gobernador mili
tar de la provincia en $0 de Ayosto, 17, 18 y 83 le Se
tiembre, 4 de Noviembre, 11, 17 y 22 de Dmiomore do 
1874, 20 de Abril y 18 de Agosto de 1875, y 22 de Abril 
de 1876; J

Y que emplazado Mi Fiscal, lia contestado á la de man
da pidiendo la absolución de la misma para la Adminis
tración.

Yistas la nota 2.a á la ley 15, tít. 38, libro 12 do la No
vísima Recopilación; las Reales órdenes de £0 de Octu
bre de 1826, 15 de Enero de 1836, 23 de Enero de 1837 3 
de Mayo del mismo año, 10 de Julio de 1838, 20 de Abril 
de 1839, 31 de Diciembre de 1847, 6 de Noviembre 
de 1848, 31 de Julio de 1849 y 25 de Octubre de 1850 so
bre manutención de presos pobres:

. Yista la orden del Regente del Reino de 10 de Junio 
de 1842, resolviendo que todo preso cuya pobreza esté 
justifiéada debidamente, cualquiera que fuese su proce- 

¡ dencia ó naturaleza, sea alimentado á expensas del partí-- 
: do en cuya cárcel estuviese, sin derecho en los Ayunta- 
I mientas á Repetir contra la provincia á que pueda* pérte- 
; neeer:
; Yistos los artículos 7 y 27 de la ley de prisiones de 20 
! de Julio de 1849, el primero de los cuales dispone, que en 

cada distrito municipal se establecerá un depósito para 
; los sentenciados á la pena de arresto menor y para tener 
j en custodia á los qué ¡se hállen procesados eriminaliúén- 
I te, ínterin se les traslada á las cárceles de partido; y el 
| Segundo prescribe que así el personal y material délos 
I depósitos como la manutención en ellos de los detenidos y 

arrestados pobres, será de cteñfe de los Ayuntamientos,
! los que comprenderán en los presupuestos municipales la 
i cantidad necesaria para tales gastos:

Yisto el art. 1.® del Real decreto de 43 de Abril d.c 1875,
| que determina que los gastos de personal, material y ma- 
; miteneion de presos pobres que ocasionan los depósitos 
i rnuñicipalés, serán costeados por los Municipios respecti- 
¡ vos, y los Ayuntamientos quedan obligados á incluir en 
j sus presupuestos las cantidades necesarias al efecto:
’ Yisto el art. 4.° del mismo Real decreto, en que se es-
\ tablece que los gastos ocasionados con motivo de la tras- 
i lación de presos de una cárcel á otra en el concepto de 
i ségüra, habrán de cargar sobre el presupuesto de la que 

procedan, prévia la jústificaéion correspondiente hecha 
por la cárcel adonde los presos sean destinados:

Considerando que de todo lo legislado en diferente s épo- 
{ cas sobre manutención de presos pobres, á partir del auto 

acordado de 19 de Junio de 1787, á que se contrae la 
nota 2.a de la ley 15, tít. 38, libro 12 de la Novísima Re- 

= copilacion , bastada ley de prisiones de 26 de Julio de 1849,
; lo único vigente es la obligación impuesta á los Ayunta

mientos por el art. 27 de la última citada ley, de sufra- 
; gar dicho gasto con cargo á sus respectivos presupuestos: 
i Considerando que establecido esto, sólo hay que dé-
j terminar si las estancias anticipadas por el Ayuntamiento 
| de Oviedo á: los presos, pobres procedentes del partido de 
! Cangas de tineo, en virtud de lo dispuesto por el Gobér- 
| ñRdor ñiñitar de la provincia, debe ó no reintegrarlas ef 
| Ayuntamiento de dicho ultimo punto:

Considerando qdé si era dé cuenta del mismo, con 
arreglo al precepto ántes citado de la ley de prisiones, la 
manutención de dichos presos pobres, la traslación de 
estos á la cárcel dé la  capital por razones de seguridad 
no altera la naturaleza de la obligación:

¡ ' Considerando que no seria justo que los fondos muni-
• cipales de Oviedo sufragasen un gasto correspondiente al 
: presupuesto del Ayuntamiento de Cangas por no ha- 
t berse estimado segura la cárcel de dicho pueblo para

la.custodia de los preéos á qüe él pago de las estancias se 
j  reíiere;
; Y considerando que si bien el Ayuntamiento de Ovie-
! do no ha podido emplear contra el de Cangas de Tineo,
; para hacer efectivo el descubierto de que se trata, el pro- 
¡ cedimiento de apremio, porque son Corporaciones iguales 
i entre sí, que no pueden exigirse el cumplimiento de sus 
; acuerdos, siéo reclamarse lo que se deban, acudiendo en 
{ su caso y lugar al superior común, es indudable el dere- 
j  cho con que reclama, después que justifique en forma le

gal el número de presos de dicha procedencia, y estan- 
i cias causadas por los mismos;
• Conformándome cón lo consultado por la Sala délo 
i Contencioso dél Consejo de Estado en sesión á que asis- 
! tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Feli- 
« ciano Perez Zamora, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan
í Jiménez Cuenca, el Conde de Tejada de Yaldosera, D. Emi

lio Cánovas del- Castillo, D. Estéban Garrido, D. Francis- 
; co Rubio, D: José Magaz , D. Enrique Ci&neros, D. Salva- 
' dór López Guijarro, D. Redro de Madrazó y ?D. Francisco 
j  de Arm as,
i Véñgo en dejar sin efecto la Real órden de 1® de Di-
! ciémbre de 1876py ém declarar que el Ayuntamiento de 

Oviedo tiene derecho al reintegro del importe de las es
tancias causadas por presos pobres del partido de Cangas 
de Tineo por cuenta de los fondos municipales de este 
último punto, después que justifique en forma legal el nú
mero delpréáóépóbres tsócomdós: y  M iniporte de las re
feridas. éstqncias.

Dado en Palacio á cinco deAíay© de mil ochocientos 
ochenta y  uno —ALFONSO.^El Presidente del Consejo 
Sé M inistros, Práxedes1 Mateo 'Bagasta.»

Públi.cacion.=Leido y  publicado el anterior Real de
cretó pot m í él Secrétarioí general del Consejo de Estadc, 
háháridosé célébránAo audiencia pública la  Sala de fe 
CoñténciobOi, acordó se tenga como resolución final 
én lá  tñétaüéia y  autos á que se refiere; que se una á los 
inismós; sé nótífiqúe én forma á las parte#, y set inserte en 
la Gaceta: d^que certifico. ,

^Mádrid 14 dé’ M-kyo Úe 18&1,,=ÁütoÍio Alcántara.,
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen era l 
de l o s  R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y del N otariado.
En los meses de Enero, Febrero y Marzo del corriente año 

se lian hecho los siguientes nombramientos de Notarios, Ar
chiveros de protocolos y Escribanos sustitutos:

Enero.
En 15. A D. José Palmés y La Rosa, por oposición, Notario 

de Lérida. _ A 1
En 18. A D. Juan Antonio Betes, Archivero de protocolos

de Antequera. „  ,
En 19. A D. Vicente Colomer Sanz, por permuta, Notario

de Bocairente. . ■ .
En id. A D. José Traver y Franch, por id., Notario de Al-

balat de Par diñes. t
En 26. A D. Francisco González Martin, Archivero de pro

tocolos de Sequeros.
En id. A D. Romualdo Sahuillo Pablos, id. id. de Sal daña.
En id. A D. Angel Rodriguez Valdaliso, id. id. de Rioseco.
En id. A B. José Martin, id. id. de Mota del Marqués.
En id. A D. Francisco Conde Armen teros, id. id. de Ber- 

millo de Sayago.  ̂ m
En id. A D. Alejandro Alvarez, id. id. de Alba de Tormes.
En 31. A D. Ramón Rodrigo y Hernández, por traslación, 

Notario de Lorca. ‘ .
En id. A D. Leandro Castro y Lafuente, por id., Notario de 

Ayerve. . .
En id. A D. Ramón Lecuona y Echeverría, por oposición, 

Notario de Elgoibar.
Febrero.

En 1.a A D. Agustin Muñoz Verge, por oposición, Notario 
de Barcelona.

En id. A D. Pió Puigcorbé y Galceran, por id., Notario de 
Bellpuig.

En id. A D. Juan Calderó y Vila, por id., Notario de Bosost.
En id. AD. Rosendo Güell y Mané, por id., Notario de 

Alcanar.
En id. A D. Joaquín Ferrero González, como sustituto dél 

Notario D. Francisco Sánchez, y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgado de Salamanca.

En id. A D. José Gili y Riera, como sustituto del Notario 
D. Ignacio Gallisá, y conforme á dicha disposición, Escribano 
del Juzgado de San Beltran en Barcelona.

En 4. A D. José Luis Fernandez y Terán, por oposición, 
Notario de Ceuta.

En 12. A D. Urbano Vila Yañez, Archivero de protocolos de 
Viana del Bollo.

En 25. A D. Vicente de Medina Rodriguez, como sustituto 
del Notario D. Nicolás Rodriguez, y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgado de Zamora.

En id. A D. Gervasio Gómez Beltran, como sustituto del 
Notario D. Mamerto José de Alique, y conforme á dicha dispo
sición, Escribano del Juzgado de Huete.

Marzo.
En 14. A D. Romualdo Hurdisan, por traslación, Notario 

de Madrid.
En 21. A D. Julián Bel y Luna, por oposición, Notario de 

Zaragoza.
En id. A D. José María Herrero Calvo, por id., Notario de 

Jaca.
En id. A D. José de Temple y Klein, por id., Notario de 

Calanda.
En id. A D. Félix Fernandez Vega, como sustituto del No

tario D. Miguel Gutiérrez, y conforme á lá disposición transi
toria del reglamento general del Notariado, Escribano del Juz
gado de Llanes.

En id. A D. Ceferino Peralta y Simón, como sustituto del 
Notario D. Hermenegildo Ubeda, y con arreglo á dicha dispo
sición, Escribano del Juzgado de Salamanca.

En 31. A D. Guillermo Ruiz Moscardó, Archivero de proto
colos de Onteniente.

Madrid 3 de Julio de 1881.=E1 Director general, Feliciano 
Ramirez de Arellano.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  59.
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, carta?, y derroteros correspondientes,
MAR ADRIÁTICO.

Costa d e  A n s tr ia -H u n g ría .
V a l i z a s  f l o t a n t e s  d e l  p u e r t o  d e  S p a l a t o .  (A. JT., n ú 

mero 68/398. París 1881.) En varias secas del puerto de 
Spalato se han fondeado valizas flotantes de madera de 
forma piramidal, pintadas de blanco y en cifras negras la 
altura de las aguas del sitio en que cada una está fon
deada.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 135 de 
la HL

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Islas de San Pedro y  M iquelon (Terranova).

S e ñ a l e s  e n  l a  p u n t a  G a l a n t r y .  (A. JT., núm . 3 9 /2 2 6 .  
P arís  1881.) A consecuencia de un convenio establecido 
entre el Gobierno del Canadá y las Autoridades francesas 
de San Pedro y Miquelen, se harán durante él mes de 
Abril de cada año, hasta nueva orden, señales diarias des
de el semáforo del faro de la punta Galantry, para avisar 
á los buques que lleven destino para los puertos del golfo 
y  rio de San Lorenzo el estado de los hielos, de la tempe
ratura. y del tiempo en el golfo.

Diariamente se expedirán despachos á San Pedro (via 
Sydney) por los semáforos y las estaciones de señales úi-

finiamente establecidas por el Gobierno Canadiense en 
punta South W est (isla Antigosti); cabo Rosier; cabo 
Magdalena; isla Grosse y en House Harbour.

Los Capitanes de los buques podrán obtener noticias 
sobre el estado de los hielos y del tiempo en el golfo, pi
diéndolos por medio de señales al semáforo de la punta 
Galantry.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 138 de la IX.

MAR DEL NORTE.
Cosía E. de Inglaterra.

F a r o  f l o t a n t e  y  b o y a  d e  n a u f r a g i o  e n  l a  e m b o c a 
d u r a  d e l  T á m e s is .  (A . U ., núm. 68/396. París  1881.) Para 
señalar los restos del INorval, buque naufragado cerca del 
faro, de Maplin, y cuyos palos sobresalen 1ra ,5 del agua, 
se ha fondeado un faro flotante á unos 60 metros al N. 60°
0. de dicho buque náufrago; y á unos 20 metros al N. 50° 
E. un tonel verde con el letrero W r e c k , fondeado en 20 
metros de agua, el cual demora al S. 52° E. del faro de 
Mapli*,vy al S. 2o O. del tonel de East Maplin.

Las demoras son verdaderas.— Variación 18* NO. 
en 1881.

Cartas número» 192, 213 y 526 de la sección I; y 217, 696 
y 558 de la II.

Costa de Holanda.
Luz s i t u a d a  c e r c a  d e  l a  v a l i z a  H o l l u n  ( i s l a  A m e -  

la n d ) .  (A. Hn núm. 68/395. París 1881.) Según noticia 
del Jefe de la Sección de Hidrografía del Ministerio de 
Marina en La Haya, la pequeña luz fija, situada cerca de 
la valiza de Hollun, se conserva provisionalmente como 
luz de pescadores.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 44 de la II.

Costa de Alem ania.
V a l iz a s  d e l  r io  Ja d e . (A. H., núm. 39/225. París 1881.) 

Desde el 31 de Marzo de 1881 han sido reemplazadas las 
boyas rojas H y M por boyas fusiformes rojas; la primera 
tiene como remate un cuadrado inclinado, y la segunda 
los bolas superpuestas, de las cuales la más chica es la 
superior.

La boya PI se ha llevado 360 metros al S. 40® E. de su 
mtigua posición, en 13m,5 de agua á bajamar de sizigias; 
lesde ella se marca la valiza de Minsener Oíd Oog al
1. 6** O.

La boya fusiforme roja H/H no se colocará en su sitio 
lasta nueva orden.

La boya B/B de la Blaue Balje se ha retirado.
A 200 metros al E. del faro flotante Minsener Sand se 

ía fondeado una boya pintada de negro, la cual no tiene 
nira en la actualidad; pero de tiempo en tiempo tendrá 
jomo mira un triángulo negro.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 45 de la II.

OCÉANO PACIFICO MERIDIONAL.
Costa O. de Nueva Galedonía.

B a j o s  d e  c o r a l  e n  l a  b a h ía  d e  M u e o . (A. H ., núm e- 
•o 39/229. París 1881.) Según noticia del Capitán de la 
Jives, dicho buque varó en la bahía de Mueo, sobre dos 
cabezos de coral, de los cuales el primero está cubierto 
)or 2 metros de agua en bajamar, y se halla á unos 3 ca
des al S. 7° E. de la valiza más exterior que señala un 
;abezo de 1 metro, y el segundo está cubierto por 4 me
ros de agua y se halla á unos 5,5 cables al N. 80° E. de 
a misma valiza.

Cartas números 604 y 469 de la sección I.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa E. del Indostan.

F a r o  d e  P a u m b e ñ . (A, H., núm. 68/399. París 1881.) 
jas reparaciones del faro de Paumben, en el paso de 
3aumben, se han terminado, y el alcance actual de su luz 
!S de 14 millas.

Cartas números 456 y 598 de la sección I; y 572 de la IV.
Madrid 21 de Junio de 1 8 8 1 .= J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los dias 11 al 16 del corriente, de diez 
á dos de la tarde, excepto el 15, que se cerrará á la una:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1881, segundo trimestre de id., y atrasados.

D ía  11 de  Julio .

Primer semestre de 1881, obligaciones de ferro-carriles, 
©arpetas números 201 al 350.

Resguardos al portador no depositados, primer semestre 
de 1880, factura núm. 861.

Idem id., segundo semestre de 1880, facturas números 762 
á 765.

Idem id., primer semestre de 1881, facturas números 301 ; 
al 350.

Resguardos al portador amortizados, sorteo de 30 de Junio ; 
dé 1880, facturas números 451 y 452.

D ía  12.
Inscripciones de renta perpetua, primer semestre de 1881, 

números 1 al 11, última presentada.
Obligaciones de Alar, primer semestre de 1881, números 1 

al 24, id. id.
Carreteras de Julio, primer semestre de 1881, números 1; 

al 13, id. id.

Resguardos al portador, primer semestre de 1881, núme
ros 244 al 274, id. id.

Bonos del Tesoro, segundo trimestre de i 881, número»1 156 
al 175, última presentada.

Banco y Tesoro interior, segundo trimestre de 1881, núme
ros 54 al 63, id. id.

Idem id. exterior, segundo trimestre de 1881, números 10 
al 12, id. id.

Obligaciones del Tesoro sobre Aduanas, segundo trimestre 
de 1881, números 37 al 40, id. id.

Resguardos al portador no depositados, primer semestre 
de 188i, facturas números 351 al 400.

D ía  13.
Renta perpetua interior, primer semestre de 1881, carpetas 

números 351 al 500.
Resguardos al portador no depositados, primer semestre 

de 1881, carpetas números 401 al 450.
D ía  14.

Obligaciones de ferro-carriles, primer semestre de 1881, 
earpetas números 351 al 500.

Resguardos al portador no depositados, primer semestre 
de 1881, carpetas números 451 al 486.

D ía  15.
Renta perpetua interior, primer semestre de 1881, carpetas 

números 501 al 700.
D ía  16.

Obligaciones de ferro-carriles, primer semestre de 1881 
carpetas números 501 al 700.

Madrid 8 de Julio de 1881.=El Director general, E. de la 
Parra.

Dirección gen era l de la  Deuda pública.
Esta Dirección ha dispuesto que por el Negociado de recibo 

de la Sección 2.a se admitan tedos los días no feriados, de diez 
de la mañana á dos de la tarde, á contar desde el 12 del actual 
inclusive, los títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 
interior y exterior que han resultado amortizados en el sorteo 
celebrado en 28 de Junio último.

La presentación tendrá lugar con dobles facturas que al 
efecto se hallarán de venta en la portería del edificio que ocu
pan estas oficinas, relacionándose los títulos por series y nu
meración correlativa de menor á mayor, y expresión dei p ri
mer cupón que tengan, conteniendo al dorso el siguiente en-' 
doso: A la Direocion general de la Deuda pública para su amor
tización por sorteo. (Fecha y firma del interesado.)

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden do 11 de Enero 
de 4878, los tenedores de títulos amortizados en el décimo gru
po de interior y noveno de exterior deberán presentarlos en 
diferentes facturas por presupuestos ó bolas, acompañando los 
cupones correspondientes á los siguientes vencimientos:

Títulos amortizados, con las bolas números 98 de interior 
y 23 de exterior, con el cupón de 1.° de Enero de 1877 y se
guientes.

Idem bolas números 6 de interior y 35 de exterior, con el 
cupón de l .# de Julio de 1878 id.

Idem bolas números 5 y 7 de id. y 13 y 1 de id., con el cu- 
pon de 1.° de Enero de 1879 id.

Idem bolas números 82 de id. y 61 de id., con el cupón de 
1.® de Julio dé 1879 id.

Idem bolas números 46 y 2 de id. y 15 y 26, de id., con el 
cupón de 1.* de Enero de 1880 id.

Idem bolas números 41 y 99 de id. y 65 y 56 de id., con el 
cupón de 1.* de Julio de 1880 id.

Idem bolas números 20 y 88 de id. y 4 y 74 de id., con el 
cupón de 1.* de Enero de 1881 id.

Idem bolas números 83, 27 y 81 de id. y 76, 59 y 79 de id., 
con el cupón de 1.° dé Julio de 1881 id.

Idem bolas números 12, 97 y 95 de id. y 28, 6 y 71 de id., 
así como los amortizados en los demás grupos, con el cupón de
1.“ de Enero dé 1882 id.

A los interesados que ya hubiesen presentado á cobrar los 1 
referidos cupones se les advierte que al hacer efectivo el re
embolso de los títulos tienen que reintegrar el importe de 
aquellos.

El Negociado do recibo de esta Dirección general en el 
acto de la presentación taladrará los títulos á presencia de los 
interesados, á los cuales hará entrega de un ejemplar de las 
facturas, debidamente autorizado, para su resguardo.

El pago tendrá efecto por el 50 por 100 del valor nominal 
de los títulos, con arreglo á lo determinado en el art, 2.* de la 
ley de 21 de Julio de 1876, verificándose el llamamiento por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Julio de 1881.—El Director general, José 

Creagb. ' ;

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga en la próxima semana el importe de las 
facturas de intereses del semestre de 30 de Junio último y de
más obligaciones de la Deuda pública que á continuación se 
expresan:

Bia 11.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núme

ros 401 al 600.
Proposiciones admitidas en la subasta de acciones de carre

teras de todas las emisiones, celebrada en 24 de Junio último,.
Dia 12.

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas números 
601 al 800.

Reembolso de títulos de dicha clase, sorteo de Diciembre 
de 1880 y anteriores, todas las facturas presentadas hasta fin 
de Junio próximo pasado.

Dia 13.
Férro-carriles, facturas números 401 al 600.
Obras públicas, facturas números 101 al 150.

Dia 14.
Ferro-carriles, facturas números 601 al 80®. ,
Proposiciones admitidas én la subasta de Deuda del mate

rial, celebrada en 30 de Junio próximo pasado.
Dia 15.

Renta perpétua al 3 por 100 interior, facturas números 801 
¿11.000. « C í "

P ia  16.
Renta perpétua al 3 por 100 interior, factqras números 

1.001 al 1.200.
Inscripciones nominativas, facturas números 201 al 300.
Se advierte al público que el dia 15 se cerrará lá Caja á la 

una de lar tarde con motivo de, ser dia de arqueo, .;
Madrid 8 de Julio de 1881. —El Director general, .José 

Creagh.
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Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes de Mayo último
y en los anteriores del citado año económico 1880-81.

RECAUDACION
TOTAL.

VALORES Á CARGO DS LA DIRECCION. GENERAL Hasta fin de Abril. En el mes de Mayo,
DE CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. '418.481.393*71 30.042.470*75 142.523.864*46,
Idem industrial y de comercio.......................... $1.949.798*39 5.725.863*61 27.675.662*50 ;
Impuesto de derechos reales y  trasmisión de

bienes................................................................ 19.3&7.643* $ 2.147.043*19 21.474.686*71 ;
Idem de minas.—Canon por razón de superficie

y 1 por 100 del producto bruto......................... 905.337*14 170.691*11 1.076.028*25
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones ............................................... .̂........ 638.805 21.280 655.085
Arbitrios de los puertos francos de Canarias----- $49.330*64 41.353*13 290,683*77 ;
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado..................... . . . . . . . . $49.048*09 153.591*86 402.639*95 ;
Edificaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fo

mento. ................................................................ 5.$91‘35 5.291*35’
Ingresos del Ministerio de la Guerra.................... 13.866*18, 57.898*83 71.765*01
Idem del de Fomento (montes, carreteras. Escuela

de Agricultura, etc.)...................................... . 653.46$‘58 39.483*23 t 692.945*81
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación........................................................ 40$.446‘68 28.375*20 430.821*88 :
Portazgos, pontazgos y barcajes......................... $.617.41$*43 301.372*76 2.918.785*19
Recursos eventuales..................... —  --------------- 450.57$‘4$ 91.825*73 542.398*15
Alcances de varias clases y ramos. . . ....... - 185.353*0$ 42.325*14 227.678*16
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión.......................................... 14.573 4.053*89 18.626*89
Atrasos hasta fin de 1849........... ................ .......... $$.469*55 2.449 24.918*55

160.161.804*20 38.870.077*43 199.031.881*63

VALORfE^íÁjOARGQ DE LA DIRECCION GENERAL
DE..-IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales............................ $.396.680*04 94.550*22 2.491.230*26
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado. . . $$.703.75$‘U 2559.74486 25.263.493 97
Donativo del clero y monjas........... >.....•»....... 5^5,135*58 588.645*09 5.843.780*67
Iinpuestó sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales................ ................... 1.105^81*97 99.664*03 1,204.946
Idem sobre las cargas de justicia ($5 ó 15 por 100). $8$,468*19 20.295*03 252.763*22
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja

de Depósitos (10 por 100)................................... $$.993*$$ 2.705*09 ; m698‘?5
Idem sobre los honorarios de lbsrJi^gfe-to^ores de ■■ ? =r>r.v-j - ' ’ -i ■- ....

la propiedad.. 1................. LTy. .L'7.'.L. . . . . . 19£034‘$9* * 18.600*81 ’ v 2i£635?iof
Idem sobre las tarifas de los viajares y de mer

cancías................ ......................................... 7.147.790*35 767.982*38 7.915.772*73
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular .................................. ....................... 1.484.711*8$ 347.516*80 1.832.228*62
Idem de consumos................................................. 50.467.$53‘8$ 8.065.393*26 58.532.646*58,
Idem sobre la sal........... ................................ ' 7.507.533 1.393.328*97 8.900.861*97
Recursos eventuales......................................... . 4.674*69 » 4.674*69
Intereses de 6 ;por 100 sobre fondos .distraídos de.

su legítima inversión....................................... 19*91“ 19*91,
Diez por 100 de administración de partícipes.. . . 7̂0.̂ 15*88 30.322*39 300.538*27

98.79 .̂544*41' 13.988.745*93 112,781.290*34;

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DE ADUANAS.

I Derechos de importación-. 69:485.993*07 6.510?974‘0$ 75.996.967*09
j Idem de exportación..,, . . . . . . . . . . . . . . 561.$31 50.499*78 611.730*78
1 Impuesto de carga v . . . . . . . . . . . . , . . $:4Ó4.4$8‘04 259.249*57 2.663.677*61
I Idem de descarga . . . . . . . . . . . . . . . $.949$$0‘81 306.776*43 3.255.997*24

146.848*59 15.194*75 4 62.043*34
«Derechos menores................ ............ 440.069l98 48.516*34 488 586*32
lldem de cuarentena y lazareto......... 35.946*98, 863*56 36.310*54

Renta de r^ ar Ĝ *a hacienda en *as multas
Adraras \ ^ en *as mercancias abandonadas. 255.552*98 32,192*09 287.745*07

* Umpuesto sobre los derechos que se
I satisfagan en pagarés.. . . . . . . . . . 35.209*14 927*93 36437*07

•iIdem sobre los géneros coloniales.. 15.873.211*11 1.354.748*77 17,227.959*88
I Derecho extraordinario sobre el va
lí lor de < algunas mercancías en el
r comercio exterior y otros varios
i conceptos............ ........................ . 3.393.747*51 436.129*24 3.829.876*75
\ Derechos de Aduanas por material de

obras públicas .... .......... ............ . 829.400*65 829.400*65
Recursos eventuales.............................................. 306*29 1*52 307*81
Alcances............................................... . ................ 797*77 » 797*77
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión....................................... 764*52 » 764*52

95412.728*44 9.015.574 105.428.302*44

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

. Papel sellado v sellos sueltos........... $9.145.804*77 2.762.273*45 31.908.078*22
í Diez por 100 papel de multas entre-

- I gado ¿ Ayuntamientos — 4.664*90 229 4.893*90
Sello de] F* ) Varios productos.............. ................ 43.748*46 2.618*15 46.36 *1:1

todo i Sell° extraordinario de guerra.. . . . . 1.583.483*60 118.734*92 1.702.218*52
’ \ Recargo de 50 par 10Ó en- el papel

i sellado^y sellos sueltos, excepto los
I de comunicaciones y telégrafos y el
! papel de pagos al Estado........... 4.255.217*41 389.194*51 4.644.411*9$
'Licencias de uso de armas, casa y . j

pesón.......... ...................i ......... 593.10Q‘$3 31,315 626.413*23

RECAUDACION.

Hasía fin de Abrii. En el mes de Mayo.
TOTAL.

rabacos........................ ................. „ ............ . 93.679.484*43 9.936.930*23 103.616.414*68
876.943*99 136.724*25 1.013.668*24Loterías..................................................................

Recursos eventuales...............................................
50.733.696*04 2.968.514*84 53.702.210*88

22.471*25 » 22.471*25Alcances..................................................................
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

44.863*21 7.773*55 52,636*76
su legítima inversión...................................... 1.209*38 4,689*33 5.898*71

180.986.687*69 16.358.997*23 197.345.684*92

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTABO.

finias de Almadén.................................................
1 Rentas de los bienes del Estado en

16.768*18 328*20 17.098*38
Productos en í general...................................... 162 807*39 102.540*94 265.348*33
administra-  \ Idem de las fincas al servicio de la
don de lasI Administración.......................
fincas y ren- \ Producto de canales y navegación

32.497*01 1.264*15 33,761*16
tas del E s-¡ fluvial........................................ 268.779*08 73.150 341.929*08 ■
tado........... f Idem de montes y plantíos............ 100.465*10 7.084*80 107.549*90

\ Idem del Patrimonio que fué de la
Corona........................................ 73.203*68 3.289*09 76.492*77

Rentas de los bienes del diero á metálico y por
venta de frutos....... ........................................... 330.918*30 39.12639 370.044*69

Renta de Cruzada.—Producto líquido....... .......... 4.354.451‘87. 415.106*49 1.769.558 86
Productos en administración de las fincas de se

cuestros;. .7 ......... ........................ .............. . 29.653*91 3.612*51 33.266*42
/Veinte por 100 de la renta de pro-
í píos............................................ 144.692*54 18.367*31 163.059*85
1 Consignaciones para Archivos y
1 Bibliotecas.................................
1 Asignaciones de las Empresas de

10 10
Dife rentes  í ferro-carriles para gastos de
derechos del í inspección.................................. 645.870*72 34.000 679.870*72
Estado....... ( Idem por reintegro de los gastos

\ de depósitos de Aduanas......... 24.964*45 796*25 25.760*70
¡Intereses de demora por productos 
i de propiedades y derechos del
f  Estado........................................ 399.800*43 52,646*61 452,447*04
/ Fianzas de procesados adjudicadas
l al Estado................................... 9.467*85 u 9.467*85
\ Subvención que deben 'satisfacer 

las provincias de Málaga y Va- 
lenciaen reintegro de los gastos
de la Guardería rural................. 258.157*21 61.892*20 320.049 41

Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de
su legítima inversión...................... ......... ......... 8.980*61 170*32 9.150*93

Atrasos hasta fin de 1849.................. . . . . , .......... 2.586*91 » 2.586*91
Recursos eventuales.................... .................. 745*69 36*63 782*32

3.864.820*93 813.411*89 4.678.232*82

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor
riente............ ....................................................... 4.253.752*11 122.033*41 4.375.785 52

Giro mutuo del Tesoro.......................................... 569.979*61 50.895*12 620.87473
Casas de Moneda.. ............................................... 924,802*48- 518*637*03 1.443¿439‘ol
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.-- - 

Remesas en documentos de compra de tabacos : ■
y costé de medió flete. ........... ........................ 2.665.824*92 S.GBn 8Í4 92

Indemnizaciones de guerra;—Marruecos..............
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja

4.288*839*40 211.953*60 4.B00.793
de Depósitos............................... ................... 83,534*97̂ a- . 83.834*97

Recursos eventuales............................................... 1.907.710*80 168*666*40 2.0t7ó.377‘20
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda___ 4.899*51 498-75 8.398*26
Alcances por ramos del Tesoro............................. 39,537*92 *» 39¿B37‘9S
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión......................................... 1.427*10 » 4.427*10
Atrasos hasta fin de 1849......................................
Producto de la negociación de bonos del Tesoro,

2.131*57 » 2.131*87
ley de 1.° de Enero de 1879, cedidos por con
versión de cargas de justicia............................ 543.OG0 » 543.000

12.285.440*39 1.072.684*31 d3.388.124'70

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general de
Contribuciones ..........................................~........ 14.327.158*65 1.665 826*83 15.992.988*48

Idem id. de Impuestos.......................................... . 5.679431*77 706,315*08 6.388.746*86
Idem id. de Aduanas....... ...................................... 204.495*50 13.755*86 218.251*36
Idem id. de Rentas Estancadas............................. 129.102*97 8.31604 137.419*01
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado . . 859.988*39 42.086*16 902074*55
Idem id. del Tesoro público................................... , 180,280*67 83.309 05 263.589*72

RESÚMEN.

21.380.457*95 2.519.609*02 23.900,066‘9fí

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones.......................................................... 160.161.804*20 38.870.077*43 199.031.881*63

Idem id. de Impuestos.......................................... 98.792.544*41 13.988.745*93 112.781.290*34
Idem id. de Aduanas........................... ................ 96.412.728*44 9.015.574 105.428.302*44

497.345.684*92Idem id. de Rentas Estancadas........................... 180.986.687*69 16.358.997*23
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 3.864.820*93 813.411*89 4.678.232*82
Idem id. del Tesoro público.................... .......... 12.285.440*39 1.072.684*31 13.358.124*70

552.504.026*06 80.119.490*79 632.623.516*85
Resultas de ejercicios cerrados............................. 21.380.457*95 * 2.519.609*02 23.900.066*97

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES

573.884,484*01 82.639.099*81 656.523.583*82

DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.,-—Obli-
• gaciones á metálico que se formalicen. . . . . . . . 12.879*71 12.879*71

Plazos al contado-, vencimientos del segundo se
mestre de 1880 y primero de 1881, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al 2 de Octubre de 1858................. 79.339*32 940*52 80.279*84

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio
de 1876 que se realicen á metálico, incluso las
procedentes de bienes del Patrimonio de la Co
rona. . . . . . . . . . . . . .  . ’ v . . . . . . .  -......................... 14.796.821*53 1429.208*24 í 3.226.029*77

Idem id. id. por id, hechas ,úesde 2 de Octubre 
de 1858 hasta fin dé Junio de 1876 que se rea
licen en bonos del Tesoro.................................. 3.143.800*96 291*840*98 3.435.641*94
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RECAUDACION. t OT\L

Hasta fin de AforII. En el inesdeMayo.

'Vencimientos dei segundo semestre de 1880 y 
nrimero de 1881 por ventas y redenciones á me-
tilico desde d.° de Julio de 1876.........................  .410.768*68 io.bl4‘63 4d4.'í8o‘1o

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á n. „ OQ, lA, 0 Qa, Qí,„1(8r.
metálico desde 1.* de Julio de 1876  1.940.381*04 oo4.o84‘8i 8.894.86o 8b

'Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco..................................................... 408.001 9/* *,9.004 43l005 9,v,

■Conceptos extraordinarios por ventas y redenci^ ^  ^

Atr Í Í í ¿ o n ae jn.' P.T .ré.S. i .  ! “ *!? 187 97 80.868*86 80.380*83
Productos de las ventas de edificios públicos y de 

las diferencias que.se obtengan á favor del Es
tado en las permutaciones que se realicen por
consecuencia de ló dispuesto en la ley de 21 de • ■ rnntr»A aph ¿ow n
Diciembre de 1876  160.480*60 _ _ _ » ___________160.480*60

17.979.930*21 8,171.208*84 80.181.133*05
Hesultas 'de ejercicios cerrados  976.793*71 426.818*20 1.403.611*91

18.956.723*92 '2.598.021*04 21.554.74*96

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por el presupuesto general.. 573.884.484*01 $2.639.099*8! 66^0 ,o23.583 82
Idem por el especial de ventas...............................  18.966.723*92 2.598.031*01 21.554.74 P9b

Total recaudación en los citados meses  592.841.207*93 85.237.120*85 678.078.328*78

©bservacion. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 30 dé Junio de 1881.

y.° B.° El Tenedor de libros,
El Interventor general, Antonio M. Perez ie  Tudela.

Oya.

N úm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO,

TENEDURÍA DE LIBROS.

K ré stfcp u e sto  d e  1 8 SO-&1 .

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el mes de Mayo último 
y en los anteriores del citado año económico 1880-81.

PAGOS. TOTAL
Hasta fln de Abril. En el mes de Mayo.

Casa Real............................. .     6.861.944*30 729.166*65 7.591.110*95
Cuerpos Colegisladores  1.469.463*60 129.94040 1.599.404
Deuda pública  109.254.265*42 10.678.117*10 119.932.382*52
Cargas de justicia    2.265.891*77 358.200*95 2.624.092*72
Clases pasivas   34.812.095*20 4.390.480*23 39.202.575*43
Presidencia del Consejo de Ministros  808.320*11 402.475*36 910.795*47
Ministerio de Estado........................................ . . 519.203*95 65.436*89 584.640*84

j  n • Tvcf -o 1 Obligaciones civiles. 6.754.895*02 ,720.817*18 7.475.71,2*20
Idem de Drama y Justicia, j Idem eclesiá,sticas. .  80.97«.34o‘8S 3.380.036*4-1 34.382,382*87
Idem de la Guerra   99.979.898*81 9.751.318*79 109.731.811*60
Idem de Marina  83.114.540*71 8.418.388*99 85.538.863*70
Idem de la Gobernación.......      80.481.688*14 8.055.499*37 - 82.477.181*51
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil li

quidadas y libradas por las Intendencias mili
tares .   14004.636*30 1.782.747*26 ,15.787.383*56

¡Servicio ordinario. .   37.676.105*25 3.664.292*07 41.340.397*32
I Por carreteras 
l y gastos de 

TfbmPY+T-nm* V in sta lación
( de portazgos. 10.072.208*64. 728.644*55 10.800.853*19am an o.... por ferro-car-
I riles.. . . . . . .  209.051*42 9.057*66 218.109*08
\ Canales  * 5.113*44 416*66 5.530*10

Idem de Hacienda.  14.438.073*01 1.249.751*11 15.687.824*12
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. 69.626*676*49 6.627.264*17 76.253.940*66

483,266.351*44 48.841.979*80 532.108.331*24
Resultas de ejercicios cerrados,   ........................ 41.306*949*22 1.580.331l26 42.887.280*48

524.573.300‘66 50.422.311*06 574.995.611*72

PRESUPUESTO ESPECIAL BE VENTAS 
DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bie 
nes desamortizados     11.982.768*25 4.201.313*54 13.184.081*79

Resultas de ejercicios cerrados      9.187423*67 2.152.640 11.340.063*67

21/170.191*92 3.353.953*54 24.524.143*46

RESÚMEN.

Pagos ejecutados por el presupuesto general  524.573.300*66 50.422.311*06 574.995.611*72
Idem por el especial de ventas    21.170.191*92 3.853.963 54 24.524,145*46

•Total de pagos ejecutados en los citados meses. 545.743.492*58 53.776.264*60 599.519.757*18

Observaciones. 1 .* Durante los meses de Abril y Mayo se han formalizado por las oficinas de 
!a Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados pesetas 29.649.810*79, que no se compren
den en este resúmen porque ya figuraron en los balances de los años en que realmente se hi
ñeron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.
, 2.a Queda sujeto este estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 

respectivas.

Madrid 30 de Junio de 1881.
V .'B .# jgf Tejedor de libros,

M Interventor general, AN;TóNia M. Pérez de Túdela. .
GYA.

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. .

T E N E D U R ÍA  D E  L IB R O S .

1 8 8 0 - ® ! .

Comparación de la recaudación obtenida durante los once primeros meses del año econó
mico 1880-81 por valores del citado presupuesto con la que se realizó en igual período del 
año anterior por el presupuesto de 1879-80.

RECA UDA CIO N  O BTENIDA. D IF E R E N C IA S  EN  1880-81.

VALO RES Á CARGO DE L A  DIRECCION

G E N E R A L  DE «ONTR1BUCIONES. primeros^eses de primeros5meses de Be más. ‘ De ménos.
1880-81. 3810-80.

Contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería.. . . . . . . . . . . . . .  142.523.864*46 136.666.178*49 5.857.685*97 »

Idem industrial y de com ercio...  27.675*662*50 25.827.858*73 1.847.803*77 »
Impuesto de derechos reales y tras

misión de bienes........................... 21.474.686*71 18.804.469*22 2.670.217*49 »
Idem de minas.—Canon por razón 

de superficie y 1 por 100 del pro
ducto bruto    1.076.028*25 . 991.055*73 84.972*52 »

Idem sobre grandezas y titulos, *
honores y condecoraciones.. . .  . 655.085 270.433*34 384.651*66 »

Arbitrios de los puertos francos
de Canarias 290.683*77 195.509*98 95.173 79 »

Derechos obvencionales de los Con
sulados y demás ingresos de
Estado............................................ 402.639*95 476.520*14 » 73.880*19

Publicaciones oficiales de Gracia y ; ♦
Justicia y Fomento  5.291*35 24.618*67 » 19.327*32

Ingresos del Ministerio de la Guer- ,
r a .v . . ................ ..................... 71.765*01. 83.858*44 » 12.093*43

Idem del de Fomento (montes, 
carreteras, Escuela de Agrieul- .
fura, etc.)'...     692.945*81 672.02441 20.921*70

Establecimientos- penales y demás 
ingresos de Goberfíáéion.. . . . . .  430.821*88 410.191*75 20.630*13 »

Portazgos, pontazgos yíbareajes.’ . 2.918.785*19 2.476.422*09 , 442.363*10 »
Recursos eventuales.. .  .    542.398*15 587.865*68 * » 45.467*53
Alcances de varias clases y ramos. 227.678*16 222.943*88 4.734*28 »
Intereses de 6 por 100 sobre fon

dos distraidos de su legítima in
versión    18.626*89 8.403*56 10.223*33 »

Atrasos hasta fin de 1849.,..........  24.918*55 29.027*16 » 4.108*61'

199.031.881*63 187.747.389*97 11.439.377*74* 154.877*08

Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81........ 11.284.500*66

V A LO RES Á CARGO DE L A  D IRECCIO N  
G E N E R A L  DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales... 2.491.230*26 2.500.543*83 » 9.313*57
Idem sobre. sueldos y asignacio- , ,r y . ,

-nesdél E s ta d o .. . . . . . . . . . . . . . .  25.263.493*97 25.140.148*36 123.345*61 A
Donativo del clero y monjas  5.843.780*67 5.724.580*66 119.200*01 »
Impuesto sobre los sueldos délos 

empleados provinciales y muni
cipales..................................   1.204.946 1.187.924*52 17.021*48

Idem sobre las cargas de justicia
(25 ó 15 por 100) .     ..............  - 252.763*22 267.005*57 » T4.-242‘35

Idem sobre los intereses de los va- . . .
lores de la Caja de Depósitos •
(TOpor I C O ) . . . . . . . . . , . . . ..........  25.698*35- ' 13.474*28' 12.224*07 \ " V

Idem sobre los honorarios délos 
Registradores dé la propiedad. 212.635*10 178.462*04 34.173*06 »

Idem sobre las tarifas de los via
jeros y de mercancías    7.915.772*73 7.356,365*53 559.407*20 »

Idem sobre el azúcar de produc
ción nacional peninsular  ' 1.832.228*62 1.098.434*01 733.794*61 »

Idem de consumos     58.532.646*58 55.501.677*33 3.030.969*25 »
Idem sobre la sa l     8.900.861*97 [ 8.570.486*66 330.375*31 »
Recursos eventuales.. . . . /    4.674*69 2.583*43 2.091*26 ' »
Alcances d® dichos impuestos . . . .  » 1.530 » 1.530
Intereses de 6 por 100 sobre fon

dos distraidos de su legítima in
versión .............................. . . . .  19*91 245*18 » . 225*27

Diez por 100 de administración de 
partícipes..     300.538*27 69.264*27,., 231.274

112.781.290*34 107.612.725-67 5.193.875-86 25.311*19

Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81.......... 5.168.564*67

V ALO RES Á CARGÓ DE L A  D IR E C C IO N  
G E N E R A L  DE ADUANAS.

i Derechos de importa- '
/  c ion     75.996.967*09 72.706.265*84 f  3.290.701*25; »
i Idem de exportación. 611.780*78 2.413.442*29 » 1.801.711*51

Impuesto de carga.. 2.663.677*61 • 2.409.900*29 253.777*32 »
l Idem de descarga.., 3.255.997'24 3.306.547*59 » 50.550*35
I Idem do viajeros.. . .  162.043*34 168.034*57 » 5.991*23
I  Derechos menores... 488.586*32 416.217*77 . 72.368*55 »
1 Idem de cuarentena
1 y lazareto ; . . .  36.310*54 52.191*73 » 15.881*19
1 Parte de la Hacienda 
j en las multas y en
j las m e r c a n c í a s

R e n t a  de l  abandonadas,.... 287.745*07 218.246*75 69.498*32 »
Aduanas.i In\Pues|y sobre los 

V derechos que se sa-
\ tisfagan en pagarés 36.137*07 27.218*12 8.918*95 »
i Idem sobre los géne-
I ros coloniales  17.227.959*88 15.851.413*12 1.376.546*76 »
i  Derecho extraordina- 
I  rio sobre el valor
I  dealgunasmercan-
I cías en el comercio
I exterior y otros va-
[ rios. conceptos  3.829.876*75 4.471.968*39 » 642.091*64
I Derechos de Aduanas 
\ por m a t e r i a l  de
v obras públicas.... 829.400*65 450.151*26' 379.249*39 . »

Recursos eventuales........................  307*81 435*96 » 128‘ü
Alcances.................    797*77 609*75 188*02 j»
Intereses de 6 por 100 sobre fon

dos distraidos de su legítima in
versión     764*52 36*32 728*20 » '
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.RECAUDACION OBTENIDA. DIFERENCIAS EN 1880-81.

En los once ; B“ los once mis, p e me'nes.
primeros presos de primeros meses de

188Q-8L 18"I8»80.__ __________

Atrasos hasta fm de 1849 del ramo n
de Aduanas. ,  J..................................................     * __________

10o. 488.308*44 102.492.719-75 5.451.976*76 2.516.894*07

Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81........  2.9oo.582 69

V A L O R E S C A R D O  DE LA DIRECCION
GENERAL DE RENTAS ESTANCABAS.

í Papel sellado y se- \
/ líos sueltos ... I
i Diez por 100 papel de J 
I multas entregado á I
1 Ay untamientos. . .  I
i Varios productos..... í 
I Sello extraordinario!

St ^ Í  Re?afgUodeaHOp¿i: i¿Ó) 28.932,38^40 37.2QC6S5‘71 1.784.728-69
i en el papel sellado/
| y sellos sueltos, ex-1
i cepto los de comu-1
i nicaciones y tele-1 „
? grafos y el papel de 1 
\ pagos al Estado. . .  i 
A Licencias de uso de j 

armas,, caza y pesca í 
Tabacos . . . . . . . .  103.61M44 68 96.053*446*99 -7.582.967*69
Sales ' A . . . / . / . . . . . ........ 1.013.668*84 600.290*24 413.378 .
Loterías. . . . . . . .................   . SB^.MO'SS 63.735.107*08 . » 32.896*20
Recursos eventuales.. . . . . . . . . . .  • 88.471*85 39.027*53 » 16.556*28
Alcances..:.......   52.686*76 54.101*47 * 1.464*71
Intereses de 6 por 100 sobre fon

dos distraides de su legítima in-
version    5.898*71 14,875*23 : * _ ______  8.976*52

197.345.684*98 187.704.504*25 9.701.074*38 59.893*71

Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81.. . . .  9.641.180*67

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén. . . . . . . . . . . . . .  17.096*88 13.582*45 3.518*93 »
Idem de Linares.—Producto del 

arriendo  ...................... » 187.500 » 187.500

¡
Rentas de los bieno# 

del Estado en ge-

iierRl. . . . . . . . . . . .  265.848*33 65.016*76 200.332*57
l ^ m d e l a ^  ®

servicio de la Ad-
ministrácicm...... 33.761*16' 23.832*51 9.928*65

Producto dé canales 
y navegación flu
v i a l . , , . . . . . . . . , . . .  341.929*08 324.391*22 17.537*86

Idem cíe montes y 
plantíos... . . . . . . .  107.549*90 79.958*34 27596*56 »

Idem del Patrimonio 
que fué de la Co-  ̂ <
roña..,... . . . .  ¿ . 76.492*77 ‘64.108*83 12.383*94 »

Rentas de los bienes 
del clero á metálico ‘ . : .
y por venta de fru
tos.. . . . . . . . . . . . . .  370.044*69 385.806*45 » 15.761*76

Renta de Cruzada
Producto líquido.. d.769.558*36 1.668.404*24 101.154*12 »

. Productos en admi
nistración de las 
fincas de secues
tros . . . . . . . . . . .  33.266*42 31.915*52 1.350*90

Í
Veinte por 100 dé la 

renta de Propios. . 163.059*85 169 034*17 » - 5.974*32

Consignaciones para 
Arcbivos y Biblio
t e c a s . . . , 10 1.000 » 990

Asignaciones de las 
empresas de ferro
carriles para, gastos
de inspección. . . . .  679.170*72 396.350 283.520*72 »

Idem por reintegro de 
los gastos de depó- .
sitos de Aduanas. 25.760*70 22.818*25 2.942*45 »

Intereses de demora 
por productos de 
Propiedades y De
rechos del Estado. 452.447*04 422.497*15 ... ■ 29.949*89 »

Subvención que de
ben satisfacer las 
provincias de Má
laga y Valencia en 
reintegro dé los 
gastos de la guar-

i dería rural*  320.049*41 198.083*28 121.966*13 »
\ Fianzas de procesa

dos, adjudicadas al ^
Estado..   . 9.467*85 » 9.467*85

Intereses de 6 por 400 sobre fondos 
distraídos de su legítima inver
sión . . . . . . . . . . .  ______    9.150*93 735*40 8.415*53

Atrasos hasta fin de 1849. . . ........  2.586*91 5.559*33 » 2,972*42
Recursos eventuales . . . . . . . . .  782*32 » 782*32 »

■i.678.333‘88 4060:S87?90 830.843-4% %13.198‘SO

Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81........  617.644*92

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados
de época corriente.................   4.375.785*52 5.414.945*26 » 1.039.159*74

Giro mútuo del Tesoro   ............  620.874*73 632.066*47 » 11.191*74
Casas de M o n e d a . . . . . . . . . . . . . . . .  1.443.439*51 394.007*99 1.049.431*52 , *
Ingresos procedentes de Ultra

mar.— Filipinas.— Remesas en *
documentos de. compra de taba
cos y coste de medio fíete. . . . . .  2.665.824*92 * . 2.665.824*92 »

Indemnizaciones de guerra.—Mar
ruecos........................... . 1.500.793 1.085.204*49 415.588*51 »

Derechos de custodia de efectos 
públicos en la Caja de Depósitos. 83.534*97 » 83.534*97 »

Recursos eventuales., i 2.076.377*20 105.189*62 ^.971.187*58 »

'M; & ¿A'DACION OBTENIDA, I)! . IA EN 1880-81.

En c n :e  En \<\i, o.k<í
m eses de primer.*,< le. 'r  "*’■ e íiH:U0:3’

IKSfí-SL UA.MA _ __
Publicaciones oficiales y Boletín de

Hacienda . . ...............   6.898*26 5.073-3:3 824*53
Alcances por ratnos del T esoro .. .  Tfi.o37‘92 1.435*05 301082*87 *
Intereses de 6 por ICO sobre fondos 

distraídos de su legítima inver
sión .............................  .................  1.427*10 L o W -p  > 455*13

Atrasos hasta fin de 1849   2.131*57 74>.¿i89*o2 » 72.258*05
Producto de la negociación de bo

nos del Tesoro.— Segunda serie. » 85.909 * 86X00
Idem de la id. id., ley de 1.° de Ene

ro de 1879, cedidos por convcr- *
sion de cargas de justicia  543.000  613.009_______  *__  70.0(10 

•13.358.124*70 8.411.914*06 0.223.975*30 1.277.764*66

Diferencia líquida por más -recaudación en 1830-81... „ 4.^46.210*64

EJERCICIOS CERRADOS.
Por valores á cargo de la Dirección

general de Contribuciones  15.992.985*48 13.623.8<4*11 2.3<>3.í. 11*37 »
Idem de Impuestos........................... 6.385.746*85 5.596.989*70 ín3.7o.<*1Q »
Idem de Aduanas.    218.251*36 163388*89 54.362*47
Idem de Rentas Estancadas  137.419*01 366.056*73 >» 2 ?8 .u 3rn
Idem de Prgpiedades y Derechos

del Estado   902.074*55 961.907*53 - 59.832*98
Idem del Tesoro pú b lico , ............. 203.589*72 1.840.1 *:7‘9 4 ________ »______1.516.5 38*22

23.900.066*97 22,558.345 3.206.730*04^ 1.865.008^7

Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81.. . . .  1.341.721*97

RESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección 

general de Contribuciones . . . . .  199.031.881*63 187.747.380*97 -i 1.234.30-0*60 »
Idem id. de la de Impuestos  112.781.290*34 107.612.725‘67 5.168.564*67 »
Idem id. de la de Aduanas . 105.428.302*44 102.492 719*75 2.9334582*69 *
Idem id. de la de Rentas Estan

cadas..    197.345.684*92 187.70Í.50425 ÍLS1U8T67
Idem id. de la de Propiedades y

Derechos del Estado    4.678.232*82 4.060.537*90 617.344*92
Idem id. de la del Tesoro público. 13.358.124*70 8.411.914*06 4.946.210*84 ^

632.623.516*85 598.029.832*80 34.593.084*25
Resultas de ejercicios cerrados.. .  23.900.066*97 22 558.345 i ,341.721*97 »

presupuesto especial ed ventas 656.523.583*82 620.588.177*80 35.3311406*22 »
DE-BIENES DESAMORTIZADOS. ..... ....

Ventas. anteriores á l .# de Mayo 
de 1855.— Obligaciones á metá
lico que se formalicen   12.579*71 37.828*23 » 24.948*57

Plazos  ̂al contado, vencimientos 
del segundo semestre de 1880 y  
primero de 1881, y descuentos 
de los posteriores por ventas y 
redenciones anteriores al 2 de
Octubre de 1858 ..   80.279*84 87.796*78 » 7,516*94

Idem id. id. por ventas y reden
ciones hechas desde 2 de Octu
bre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metá
lico, incluso las procedentes de 
bienes del Patrimonio de la Co
rona  .. . w  13.226.029‘77 12.381.732*16 844.296*9 í

Idem id. id. por id. hechas desdé 2 
de Octubre de 1858 hasta fin de 
Junio de 1876 que se realicen en
bonos del Tesoro  ...................  * 8.435.6M 94 6.903.416*71 » 3.467.774*77

Vencimientos del segundo semes
tre de 1880 y  primero de 1881 
por ventas y redenciones á me
tálico desde 1.° de Julio de 1876. 454,283*13 277.24226 177.040*89

Plazos ai contado y descuentos por 
las ventas de bienes del Estado 
en general que se realicen á me
tálico desdé 1.° de Julio de 1876. 2,294.865 23 3.214.70309 >» 919.898*74

Ventaé de salinas, fábricas y de
más propiedades afectas al es- .
tanco............................................. . 437.005 92 547.401*62 » 140.395*70

Idem de edificios y material inútil 
de Arsenales y Maestranzas de
los ramos de Guerra y Marina. » 3 » 3

Conceptos extraordinarios por ven
tas y redenciones.........................  29.346*04 21.911*68 7.434*36 *

Atrasos hasta fin de 1858 por pa- > 
garés de ventas y  redenciones.. 20.380*83 » 2fi,380:83 *

Productos de las ventas de edifi
cios públicos y  de las diferen
cias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que 
se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley * de 21 de
Dieiembre de 1876.     160.420*60 82.573=80 77.841*80

Negociación de pagarés proceden
tes de ventas de bienes del Es
tado en general, hechas después 
de 30 de Junio de 1876, con des
tino á la amortización de Deuda
perpétua.   ......................................   » 6.000.000 » 6.000.(00

20.151.133*05 29.55.4,675*98 1.128.994*79 10.530.537*72
Resultas de ejercicios cerrados.. .  1.403.611*91 1.339.044*24 64.567*67 »

21.554.744*96 30.893.720*22 1.191 562*46 10.530.537*72

Diferencia líquida par menos recaudación de 1880 -81 ... 9.338.975*26

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por los presu

puestos generales  ............. 656.523 583*82 620.588.177*60 35.935.406*22
Idem por el especial de ventas  21.554.744*96 30.893.720*22 » 9.338.975*26

678.078.328*78 651.481.89T*82 35.935 406 22 9.338.975*26

, Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81....

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 30 de Junfo de 1881,
V.* B.f El Tenedor de Ubres,

El interventor general, A ntonio M. Perez m  Tudela.
Oyá. .
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T rib u n a l de oposiciones
PARA INGRESO EN EL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO.

Lista de los señores opositores aprobados en la calificación defi
nitiva de los ejercicios, con expresión del número de orden se
ñalado d cada uno.

Nú ai ero
de KOMBR5S.

óni?r¡.

3  D. Enrique Odiando y López.
2 D. Roque Correa y Bodega.
3 D. José María Ros y Biosca. ^
4 D. José María Martin y Martin.
5 D. Ignacio Pintado y Llorca.  ̂ •

--G D. Luis Barrenechea Montegui.
7 D. Pedro García Fernandez.

'■'3 D. Juan Lassaleta y Camps.
6 D. Santiago Jalón Campelo.

10 D. Antonio Vega Castañeda.
11 * D. Manuel Fernandez Ferrero.
12 D. Martin Arroyo Salcedo.
*13 D. Rafael Soriano Bernar.
14 D. Ramiro Alonso Padierna.
15 D. Francisco Muñoz Rodríguez.
16 D. Manuel de Rueda Rodríguez.
17 D. Francisco del Rio y Balsera.
18 D. Inocencio Martínez Carricas.
19 D. Luis Estremera Sancho.
M a d r id  8 de Julio de 1881. == José Gallostra, Presidente.-* 

Joaquín López Puigcerver. =-■= Miguel Monares Insa. Teodoro 
Pérez del Camino.. Casimiro Pío Garbayo, Vocal-Secretario.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Ripoll y Puigcerdá , de
la provincia de Gerona.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo de ida y vuelta desde Ripoll á Puigcerdá toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certiñcados y de
más5 correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos^ y observando 
par.n su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas y 45 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así 
como las. horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4  a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner' el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Gerona,

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista do la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca* la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Gerona.^

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos:correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

14. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á.indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma alimento .ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará^ el aumento ó 
rebajo que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
-del todo, el contratist a deberá contestar- dentro del término de 
los, 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello.si se aviene 
ó,no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopto, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se le indemnice.

12.. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto-de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
linca ó se establezcan en lo sueesivo, se atendrá el contratista 
Ales disposiciones que rijan sobre - eí particular.
' L13, Despues-de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación»; alguna en el caso poco probable de que los datos^oficia.- 
les que hayan, serv i do para determinar la distancia que separa 
1$$. puntos extremos resulten equivocados en más.ó eipménps.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad,4se elevará el 
contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de des copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta ultima y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Córreos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por

i la cual hayan de percibirse Jos haber.es. En dicha escritura se 
¡ hará constar la íormaiizaeiom del depósito de fianza respectivo 
! y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en 

poder del contratista, unida a-1 expediente deT Gobierno civil ó 
á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción <M 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto- 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875;

10. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceden 
ni traspasar-sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto, á lo prevenido- en el art. o.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su aecion contra la lianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Gerona y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil y Alcaldes de Ripoll y Puigcerdá, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 1.° de 
Agosto próximo, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la iicitaqion será la cantidad de
2.500 pesetas anuales.

24 i Para presentarse como'licitad or será, condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que lia 
de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el diaj del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno correspondiente para la formalizaron 
de la fianza en la Gaja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-cireular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y  Te
légrafos, y aunque termine el contrato no se; devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su» domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el: Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subastar-por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de clocu- 

, mentó que lo acredite.
28. Los pliegos con las proposiciones han ele quedar preci

samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. ;.

24. Para extender "las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente,: - ; L; : T

f . «D. vFLde T,, natural deV—  ., vecino de v  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo, desde Ri- 
poll á Puigcerdá y viceversa por el precio d e .. . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en ci pliego aprobado 
por el Gobierno. ■„

(Fecha y firma.)»

25: Abiertos los, pliegos*y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate,, declarándose éste- á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 

¡ término más breve posible, se; remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general ; de fecha 10 de Febrero de 1874.- 

; 26. Si de la comparación resüUasen igualmente beneficiosas
, dos ó más proposiciones, se abrirá, en el acto nueva licitación
* verbal por espacio de media hopa entre los autores de las que 
r hubiesen ocasionado el empate.;

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes-que se1 hagan, como igualmente la forma y concepto de la 

> subasta, -queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en; cuenta el mejor .servicio pú
blico.

. Madrid 1.° de Julio de 188i.=±=El Director general, Cándido 
Martínez.

C o ndiciones bajo las que se saca d pública subasta el servicio del
correo de ida y vuelta cuantas  veces al dia sea necesario entre
la Administración principal del ramo de Murcia y la estación
del ferro-carril de la misma.
1.a El c03atratista.se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administraeion de 
Correos y la estación del ferro-carril de Murcia toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase,

; y á los empleados del ramo que vayan encargados del servi
cio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije; la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do-además de su competencia la variación del itinerario según 
convenga al mejor servicio.

8.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá a;l contratista, en el papel correspondiente,, la multa 
de 5 pesetas por cada 10 minutos , y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4.a Para- el buen desempeñó de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las  condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y

• equipajes- para colocar toda la: correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descar
gar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al vagon- 
correo y viceversa*

6.a Él contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que ¿monten y bajen en los puntos 
de1 arranqúe ófiérmino, y esto no dé motivo pa rasque ól correo 
,se detenga én-ej ttayectó ó’sufrai retraso en el punto de partida.

7.a LáVcáptiSad éh que quefie rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en lá mencionada Ad
ministración principal de Correps de Murcio. ó

8.a El* contrato durará cuatro años* contados desdáel dia

que se fije para que em píne el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plaze? avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide ded servicio á ím  de que , dando inmediato conocimiento- 
aft centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á  
nueva subasta;- pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata,, ó hu
bieran de celebrarse dos- ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continúalo prestando el servicio por espacio 
'de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas.. Si aquel no se despidiera á pesar d®* haber terminado su; 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo'por la 
tácita, quedando en este caso reservado á lá Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á» contar, para los efectos* 
correspondientes, desde el dia @n que se reciba el. aviso en la 
Dirección general.

19. Para la exención de los derechos de1 peaje,.si hubjere-ó 
se establecieran en el trayecto portazgos, pontazgosó barcajes,, 
se atendrá el contratista á lo dispuesto sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato, á escritura pública, siendo de cuenta del rematanto 
los gastos de su otorgamiento y. de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última* con una d® 
las primeras, se remitirá á la Dirección* general de Correos y, 
Telégrafos, y la otra se entregará en-la Administración.*prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes;

12. El contratista queda en la ; obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego @n la G a c e t a ,  cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el; acto de entregar en la 
Administración principal de Corréos las copias, de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden da. 20 de Setiembre - 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno,

14. El rematante quedará sujeto alo prevenidonn el art. 5.® ' 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las; 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la ascritm  
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se* señale,, 
é no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego*.
' 15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio- 
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la* 
Administración pública, podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en la G a c e t a  - d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asisti
do del Administrador de Correos del mismo punto, ©1 dia. 1.a de-. 
Agosto próximo, á la una de la tarde y en el local que señale 
dicha Autoridad.

17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
1.500 pesetas.

, 18.; Para presentarse-corno lieitador será condición precisa,
eónfjtituir préviamente en la Caja .general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
©elebrarse la subastada suma de 150 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de. 29 de Agosto d© 1876, ó á las 

. disposiciones que» rijan el dia dél remate. Una vez ? terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados,

I exceptuando eLcorresppndiente al mejor pqsfq$, cuy(^re^gp^p 
do quedará en las oficinas del,'Goíuerño ? P&rá su fóriñaíiza- 
cion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la ad
judicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el lieitador se coinpromete

; á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 

v iinirá la;.carta:de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y unarcertificacion 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que 

é cuenta con recursos pupa desempeñar eí servido que licita.
Los lieitadores podrán ser representados en el acto de la 

; subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite. .

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto; y una

1 vez entregados, no se podrán retirar.
21. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 

siguiente:
«D. F. de T., natural de. . . . . ,  vecino de. . . . ; , me obligo á 

desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del ra
mo y la estación del ferro-carril de Murcia por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no sê  halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación; alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que;; señala la condición 49, 
ó que exceda del tipo que fija, la  17, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

■ 22. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér- ' 
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno, 
en la forma que determina la.circular de la Dirección general; 
de fecha 10 de Febrero de 1874-.

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá; en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de * las 
que hubiesen ocasionado el empate.

7 24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda* siempre reservada al Ministro derla;,Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el aela 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor- servicio pú-»* 
blico.

Madrid 6 de Julio de 1881. —El Director general, Cándido 
Martínez. ,

MINISTERIO D E  FO M E N T O .

D ireccion  general de O bras públicas.
 Construcciones civiles. 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice hoy lo que 
sigue: • *■:■ *•

a Excmo, Sr.: Disponiéndose m el Real decreto,-rofEendardóu
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por la Presidencia del Consejo de Ministros en l . # del actual, 
que el conocimiento de los asuntos comprendidos bajo la  de
nominación de «Construcciones civiles» corresponde al Minis
terio de la Gobernación, y que se le pasen para  su resolución 
cuantos de esta clase baya pendientes en este centro, S. M. el 
R ey (Q. D. 6-.) se ha dignado resolver que se m anifieste á V. E., 
para  que á su vez lo comunique á las Secciones provinciales de 
Fom ento, que los asuntos de Construcciones civiles á que se 
refiere el citado Real decreto son vínicamente ios relativos á 
las obras de reform a en el in terio r de las poblaciones, que son 
los que suscitaron la competencia ya resuelta, continuando á 
cargo de este Ministerio los demás asuntos de dicho ram o, ó 
sean los ensanches de las poblaciones y las obras en los edifi
cios que del mismo dependen.»

Lo que traslado á V. S. para  su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 4 de Ju 
lio de 1881.=EÍ Director general, E. P ag e .= S r. Gobernador de

rn»nvirinin. rlft_

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  provin .cia .de  V alenc ia .

Sección de Fomento—Carreteras. '

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno ha señalado la hora de las doce del dia 
30 de Julio próximo para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de materiales para la reparación de varios 
trozos de carreteras del Estado en esta provincia, cuyos nom
bres, kilómetros y presupuestos se designarán en la nota que 
sigue á este anuncio.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción'de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho; hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

No se admitirá ninguna proposición que se reñera á más de 
un trozo de carretera, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á los 
cuales se acompañarán la cédula do vecindad, arreglándose 
exactamente al modelo que á continuación se inserta; debiendo 
expresarse en el sobre del pliego el trozo de carretera á que se 
refiera la proposición.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del i  por 100 del 
importe del presupuesto respectivo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del Es - 
tado, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucur
sales en las provincias, debiendo acompañarse á cada pliego 
el resguardo que acredite haberse llenado este requisito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
•para un riiismo trozo de carretera, se celebrará en el acto, y 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prevenidos por la citada instrucción; debiendo 
ser la primera puja por lo ménos de 80 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 
25 pesetas.

Valencia 30 de Junio de 1881.=E1 Gobernador, Ruiz Cap- 
depon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del ¿nuncio publicado en 

el Boletín oficial de ía provincia con féeha.. . .  . de Julio cor
riente, y de les requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para
la reparación de la carretera de . . . .  á  , kilómetros .
á . . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo los acopios de que 
se trata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ej. tipo fijado; en la inteligencia de que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad, es
crita en letra, y en pesetas y céntimos, por la que se compro
mete el proponente al suministro de los acopios.)

Nota, expresiva de los trozos de carretera y tipo de los respe&ti-  
vos presupuestos.

Carretera de Madrid á Castellón por Tarancon y Valencia.— 
Kilómetros 270 al 277.—Presupuesto de acopios: 42.728 pesetas 
53 céntimos.

Idem id.—Kilómetros 278 al 291.—-Presupuesto de acopios: 
41.727 pesetas 27 céntimos.

Idem id.—Kilómetros 292 al 307.—Presupuesto de acopios: 
35.318 pesetas 58 céntimos.

Idem id.—Kilómetros 308 al 319.—Presupuesto de acopios: 
34.516 pesetas 33 céntimos.

Idem id.—Kilómetros 320 al 330.—Presupuesto de acopios: 
40.982 pesetas 76 céntimos.

Idem id.—Kilómetros 331 al 342.—Presupuesto de acopios: 
46.044 pesetas 68 céntimos.

Idem id.—Kilómetros 343 al 351.—Presupuesto de acopios: 
45.850 pesetas 75 céntimos.

Idem de Silla á Alicante por Sueca, Gandía y Villajoyosa.— 
Kilómetros 45 al 58.—Presupuesto de acopios: 39.970 pesetas 
19 céntimos.

Idem id.—Kilómetros 59 al 68.—Presupuesto de acopios: 
44.563 pesetas 3 céntimos.

A dm inistración económ ica de la  p rov in c ia  
de Barcelona.

Sección de Contribuciones—Empréstito de 175 millones.

D. Francisco Gatarineu, vecino de esta capital, ha acudido 
. á esta Administración económica manifestando habérsele ex

traviado los recibos del citado empréstito que á ^continuación 
se expresan. Tres del pueblo de San Andrés de Palomar, con el 
número 528 y la cantidad de 10 pesetas 25 céntimos los dos 
primeros, y 10 pesetas 26 céntimos el último; tres del de San 
Martin de Provensals, con el núm. 126 y la suma de 113 pese
tas' 29 céntimos los dos primeros, y 72 pesetas 50 céntimos el 
tercero; tres del pueblo de Gracia, con el núm. 92 y la cantidad 
de 96 pesetas 23 céntimos los dos primeros, y 61 pesetas 2 cén
timos el último; y tres del reparto de esta capital con el núme
ro 4.646 por 6 pesetas 37 céntimos el primero, y 6 pesetas 36 
céntimos los dos últimos; en su virtud, y en cumplimiento de 
la regla 3.a de la Real orden de 11 de Marzo de 1876, lo hace 
público la misma por término de 30 dias en este periódico ofi
cial y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que si alguno los tuviere 
y no los presentase en esta dependencia pasado dicho término, 
será declarada la nulidad y  expedido certificado equivalente

para los fines dispuestos en la regia 5.* de la propia Real 
órden.

Barcelona 30 de Junio de i 88i.==Pedro Mayor.

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v i n c i a  
d e  C á d iz ,

Sección de Contribuciones.—Negociado de alcances.
Por el presente so cita, llama y emplaza á D. Bernardo Eii- 

zalde, ó sus herederos, Intendente que fué de esta provincia en 
el año de 1805, para que por sí ó por medio de representación 
legítima y en ei término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y B oletín oficial de la 
provincia, comparezca á responder los cargos que ie resultan 
en el expediente de reintegro que instruyo contra Doña María 
Gómez, expendedora de bulas y papel sellado en el precitado 
año; apercibido que de no concurrir á este llamamiento le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 de Julio de 1881.—El Jefe económico, Luis Garrid®.

A iim inistracion del  d e l  Correo C entral.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

DIA 6 .

Núm. 76 Actolin Martin.—Pamplona.
77 Atienza y Granelí.—Alcoy.
78 Alviñana B. y compañía.—Tarrasa.
79 Cárlos de la Fuente.—Iioyocasero.
80 Oastell Sansa!vador.—Barcelona.
81 Eustasio Villalva.—Alberique.
82 Francisco Navarro.—Toledo.
83 Federico García.—Reinosa.
84 Guillermo el Sordo.—Fuencarral.
85 José López.—Escoriaza.
85 Juan Jaspe.—Cor uña.
87 José Izquierdo.—Peza.
88 Joaquín Lainas — San Sebastian,
89 Manuel Montes.—Las Navas.
90 Manuel Gabin.—Jaca.
91 Mauricio Blanco.—Valladolid.
92 Nicolás Izquierdo.—Palencia.
93 Policarpo Gómez.—Fuente Santa Cruz.
94 Salvador Martínez.—Zaragoza.

Madrid*6 de Julio de 1881.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
DIA 7.

95 Alejo Calvo.— Ál&rilla.
96 Adela Andía.—Alhama de Aragón.
97 Antonio R. Lago.—Cabezas de San Juan.
98 Enrique Amor.—Ordenes.
99 Francisco Suarez.—Peralada.

100 Gabriel Oloriz.—Búrgos.
•i01 Pedro Torras.—Sabadell.
102 Prudencio Sarasa.—Los Corrales.
103 Roque Arévalo.—Saviñan.
104 Tomás Madrid.—Manzanares.

Madrid 7 de Julio de 1881.=E1 Administrador, José María 
Soler.

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Relacion de los telegra,as que no han podido ser entregados

á los destinatarios.
Día 8.; ". '

Estación de origen. d0¡ ^ n a U r io .  Domicilio.

Villagarcía.. . . . . .  D. Ramón Munilla. Fernando,!.
V alencia..  D. Marcos Sánchez. Madera, 6.
L isb o a ....    Doña María Jimé

n e z . . . . . .............. Nuncio, 24-25.
Oviedo. ............. D. Dámaso Araujo.. Hotel Madrid.
Algeeiras... . . . . . .  Doña Isabela Casta

ñeda   Palma Alta, 12, segun
do izquierda.

Carolina-.. . . . . . .  D. Abelardo Cisne-
r o s . . .  ......  Alcalá, 10, segundo.

Valencia.  ........  D. José Muñoz . . . .  Corredera, 2.
Pamplona  D. Pedro Vázquez.. San Nicolás, 15.
Barcelona.. . . . . .  D. Baltasar Mar

tin . .  .................  Rivera Curtidores, 14.
Valencia.............. D. José Zulueta.. . .  Plaza Bilbao.
París.................... Sr. Borreguero... . .  Palma, 29.
Vitoria................. Doña Amalia Loi-

gorrin   Val verde , 21, princi-
■, pal.

Madrid 8 de Julio de i881.*¿»Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

Secretaría de la  Capitanía general 
de M arina del Departam ento de Cádiz y  de su  Junta  

económ ica.
Habiendo resultado desierta la subasta celebrada en el dia 

27 de Diciembre próximo pasado para el arrendamiento de la 
almadraba denominada Bahifora, que se cala en aguas del dis
trito de Rota; con arreglo á las disposiciones vigentes, y en 
virtud de lo prevenido en Real órden de 25 de Enero último, 
se saca nuevamente á pública licitación el enunciado arrenda
miento por el tiempo de cuatro años, que empezarán á contarse 
desde la próxima temporada, bajo el pliego de condiciones y 
modelo de proposición insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  nú
mero 327, de 22 de Noviembre último, y en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm. 269, de 20 del mismo; no admitiéndose 
ninguna que no cubra anualmente la cantidad de 1.500 pesetas, 
que esjel tipo fijado para el remate, que tendrá lugar simultá
neamente ante esta Junta económica y en la Comandancia de 
Marina de la provincia de Cádiz á los 35 dias de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó al siguiente si fuere festivo 
el de la terminación del plazo, dando principio el acto á la una 
de la tarde; y se advierte que el indicado pliego de condiciones 
y reglamento de almadrabas se hallan también de manifiesto 
en ésta Secretaría de mi cargo y citada Comandancia para co
nocimiento de los licitadores en las horas hábiles de oficina 
de los dias no feriados.

San Fernando 28 de Junio de 1881.=LuiS Pastor y Lan~ 
dero.

Intendencia m ilitar de Aragón.
Precios limites que han de regir en las primeras subasta s  para  

contratar d precios fijos por un  año el suministro de subsis
tencias a las tropas y caballos del Ejérctio y Guardia civil es
tar tes y transeúntes en cada ana  de las l iazas de este distrito 
que- a continuación, se expresan, cunos artos tendrán lugar el 
día 20 del actual en esta Intendencia y los punios citados.

ilación Ración Quintal 
PUNTOS ,v , , , , m étrico
Í U *N lt  d° U  ’ d2 de paja.

    P e se ta s . C e n ts . P ésa los. C t 'rJ s . P e se ta s. C e n ts .

Huesca    0420 {YfA 3-0 /
Teruel ..........;   0‘18 0‘7 > o-¿o
Jaca ........................................• (.VI8 (V70 RefO
Al can i z   0 ‘20 OTO £•$()
B arbas t r o .   0‘20 0‘38 5*50

Zuro goza 5 de Julio de 4881 = E 1 Jefe Interventor, Juan 
A. Ar mas.—A probad o. =E1 Intendente militar, Julián do Eehe- 
nique.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  

BARCELONA.—PINO.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del dis

trito del Pino de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita y llama á María Jiménez 

González, natural de Alcalá de Henares, vecina que fue de esta 
ciudad, de 17 á 19 años de edad, y al fiador personal de la mis
ma D. Mauricio Llavallol y Plá, vecino que era de Gracia, y cu
yos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término 
de 10 di&s, contaderos desde la publicación de esta en la G a c e 

t a  d e  M a » r i d , se presenten ante este Juzgado, sito plaza de 
Santa Ana, núm. 22, piso.principal, á fin de notificar á la pri
mera la sentencia dictada por el Tribunal superior en méritos 
deja causa criminal seguida contra la misma sobre estafe, y 
hacerle saber al segundo presente á dicha María Jiménez en el 
término de 10 d ias; bajo apercibimiento, caso de incompare- 
cencia, de ser esta última declarada rebelde y pararle al otro 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo ú todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de la expre
sada María Jiménez y González, conduciéndola á las cárceles 
de esta ciudad á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1881.^Joaquín López 
Chicoy.=Por D. Antonio Pellico, Francisco Antonio Yañezr 
Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Antonio Subirana, Juez municipal del distrito de San 

Beltran de la ciudad de Barcelona, encargado de lo criminal 
del Juzgado de primera instancia del mismo distrito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juana 
Falbet Norman, de 27 años de edad, casada, natural de F ran
cia, vecina do esta ciudad, que habitaba en la carretera de Ma
taré, núm. 3, y. que se ha ausentado de su domicilio ignorán
dose su paradero, para que en el término de 10 dias, contados 
desde la publicación de este llamamiento, se presente en este 
Juzgado para la práctica de las diligencias mandadas practicar 
en la causa criminal que se instruye sobre estafa contra Mon- 
ge Sydsain y dicha Falbet; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan ¿ su busca y captura, remitiéndola á este Juzgado, en 
lo cual se interesa la Administración de justicia.

Dada en Barcelona á 17 de Mayo de 1881.== Antonio Subi
rá na.=Por mandado de S. S., Jaime Rius, Escribano.

CASTROPOL.
D. Víctor Polledo Cueto, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa por ha

berse encontrado en 2i de Febrero último en la barra de la ria 
de Navia, y su desembocadura ea el mar, los restos incomple
tos de un cadáver destrozado y casi consumido por el tiempo 
que llevaba, al parecer, en el agua, que se supone fuese algo 
más de un mes, cuyo cadáver por su estado indicaba ser el de 
un hombre de 16 á 18 años de edad, y de estatura ménos de 
cinco piés, sin poderse observar más señales para su identifica- : 
cion. Y como quiera que á pesar de las diligencias practicadas 
no ha podido identificarse el cadáver ni averiguarse la persona 
á quien correspondia, se anuncia al público para los «feetos 
oportunos.

Dado en Castropol á 21 de Mayo de 1881.—Víctor Polledo 
Cueto.=Por manijado de S. S., Enrique Murias..

D. Víctor Polledo Cueto, Juez.de primera inst&neLa de este 
partido de Castropol.

Por el presente cito y emplazo en forma á D. Jos é Fernan
dez ViDamil, como marido de Doña Josefa Carrera'; D. Antonio 
Fernandez Ferrería, como representante legal ide su mujer 
Doña Rita Carrera; D. Pedro» Francisco Rodríguez, esposo de 
Doña Leandra López Villamil; B. Nicolás Fernandez Acevedo, 
representante dé los derechos de su mujer Latir eana López Vi- 
llamil, y José Antonio Rodríguez, marido de Doña Catalina, 
de aquellos apellidos, para que dentro del té'rmino de 20 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma-

I
d r i d , comparezcan m  este Juzgado á coiñtcstar la demanda 
que contra ellos y otros propuso D. Josa García Fresno, como 
marido de Doña Isidora Carrera y  Car* avio, todos vecinos de
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F ig u e ra s , contra Doña Josefa F ernandez F e rre r ía , y después 
con tra  sus herederos, que lo son los dem andados, ausentes en 
paradero ignorado en su m ayor parte, sobre en trega de can ti
dad, muebles y otros efectos procedentes de herencia de los pa
dres de la dem andante ü. José C arrera  y Doña N atalia  Suarez, 
según lo dispuse en providencia de 30 de Marzo últim o; aper
cibidos de que en otro caso les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castropol á 22 de Junio de 18 8 i.= V íc to r Polledo 
C ueto.=D e m andado de S. S., Enrique Múrias. X —42

E S T RELLA.
D. Tom ás Dominguez y A barrátegui, Juez de prim era in s 

tancia  de E ste lla  y su partido.
P or el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y  térm ino  de 15 dias á  Rafael Muneta y Ganuza, hijo de 
José y Berem unda, y de 20 años de e d a d , n a tu ra l y vecino de 
E tazo, cuyas señas personales se in sertan  á continuación, para  
que duran te  dicho térm ino comparezca en este Juzgado á res
ponder y defenderse en la causa crim inal que en el m ism o se le 
sigue por disparo y lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
para rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Por tanto  ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares y agentes de policía judicial procedan á  su busca, cap
tu ra  y conducción á este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en E stella  á 27 de Mayo de 4881.=T om ás D om inguez 
y A b a rrá teg u i.= P o r Correa, por su mandado, V alentín  Conde.

Seiias personales.
E sta tu ra  regular, pelo negro, ojosidem , cara delgada, barba  

naciente, color cetrino, y viste al estilo del país.

MADRID.—HOSPITAL.
Sentencia.—E n la villa  y Corte de M adrid, á 6 de Julio  

de 1881, el Sr. D. A ndrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era 
instancia  del d is trito  del H ospital de la m ism a; habiendo visto 
los presentes autos civiles prom ovidos por el P rocurador Don 
Lúcio A lvarez y Rodríguez, á nombre de la Compañía de los 
fe rro -carriles  carboníferos de A ragón, prim ero para  que se de
clarase á esta en estado de suspensión de pagos, y  después so
bre la  aprobación del convenio proyectado para  satisfacer sus 
deudas:

R esultando que el Consejo de adm inistración de la referida 
Compañía acordó en la sesión celebrada el dia 22 de Junio 
de 4880 presentarse ante el Juzgado en estado de suspensión 
de pagos, conforme en un todo con el dictam en de los Conseje
ros D. Ignacio Suarez G arcía y Marqués de Zafra, que se in 
sertó en la sesión de 10 de Julio  siguiente, conforme aparece de 
la rectificación expedida por el V ocal-Secretario  del propio 
Consejo D. Jacinto Ceruelos y Soria; siendo los motivos funda
m entales del acuerdo, según este d ic tám en , la existencia de 
deudas y procedim ientos jud iciales contra la  m ism a, sin que 
esta  contase con recursos para  cubrir sus obligaciones por no 
poseer fondos disponibles ni re su lta r  sobrante de la  explota
ción, y el hecho de haberse despachado varias ejecuciones y 
m andádose en ellas que la adm inistración de la em presa, bajo 
su  responsabilidad y en el térm ino de 15 dias, presentase un 
estado comprensivo de los rendim ientos y gastos totales de 
adm inistración y del líquido sobrante que re su lta ra  en los 12 
meses anterio res, con lo dem ás que expresan los artícu los 7.a 
y  8.a de la ley de 12 de N oviem bre de 1869:

R esultando que el P rocurador D. Lúcio Alvarez y R o d rí
guez, á nom bre de D. Vicente P ere ira  y Noyoa, D irector gene
ra l y G erente de la  c itada  Compañía, recurrió  á este Juzgado, 
en cum plim iento del acuerdo de que se acaba de hacer mención, 
con fecha 15 de Octubre últim o, solicitando se declarase á la  
m ism a en estado de suspensión de pagos, á lo que se accedió 
por au to  de 26 del propio mes, después de com probar el balance 
que presentó con los dem ás docum entos exigidos por la  ley, de
clarando la consiguiente paralización de los procedim ientos 
ejecutivos y de aprem io pendientes contra ella, im poniéndola 
la  obligación de consignar en las Cajas de Depósito del G obier
no los sobrantes que resu lta ren  después de cubrir los gastos de 
adm in istrac ión , explotación y construcción, y  la  de p resen tar 
en todo caso an te  este Juzgado, á m ás ta rd a r dentro  del té r
m ino de cuatro  meses, una  proposición ó proyecto de convenio 
para  el pago de sus acreedores, aprobada previam ente en ju n ta  
ord inaria  ó ex trao rd inaria  por los accionistas; cuyo au to  fué 
notificado en el mismo dia al susodicho P rocurador:

R esultando que en 26 de Febrero del presente año, ó sea 
dentro' del plazo prefijado por la  ley y recordado por el au to  de 
26 de Octubre, la m encionada Compañía presentó certificación 
expedida en form a, haciendo constar que en la ju n ta  de accio
n is tas  celebrada en el m ism o dia habían  sido aprobados un 
convenio y una  proposición adicional ó e om plem entaria dei 
m ism o, según los cuales el pasivo de la  expresada Com pañía 
hab la  de dividirse en tres grupos: el prim ero  com prensivo de 
los acreedores de trabajo  personal, y los procedentes de expro
piación de terrenos y de obras y m ateria l no satisfechos por 
ella: el segundo de los portadores de obligaciones h ipotecarias 
de la prim era y ún ica emisión efectuada por acuerdo del Con
sejo de 15 de Mayo de 1871, confirm ada en las ju n ta s  genera
les de 31 del mismo mes y año y 24 de E nero de 1873; y  el t e r 
cero de todos los dem ás créditos, cualquiera que fuese su n a 
turaleza y orden'de prelacion en tre  sí y con relación á los de 
les o tros dos grupos, obligándose á  satisfacer 85 por 100 á 
los acreedores del prim ero; 25 por 100, ó 475 rs., com prendi
dos cupones y amortización, por cada una de las; obligaciones 
h ipotecarias del segundo; y el 15 por i 0.0 del im porte de los 
créditos del tercero, concediendo todos los. acreedores q u ita  del 
resto  de los suyos respectivos á la  Com pañía deudora; y ade- 
iñás fué investido su Consejo con cuantas facultades y a tr ib u -  
bidfiís pudieran  corresponder á la  ju n ta  general de accionistas

para la  in terpretación  de las bases del convenio, exam en, reco
nocim iento y liquidación de créditos, transacciones judiciales 
ó extrajudiciales sobre inclusión ó exclusión del pasivo, ó de 
cuestiones de cualquiera o tra  naturaleza, para  tom ar can tida
des y para proceder, según su juicio, á la emisión de valores, ó 
vender judicial ó extrajud icialm ente  el activo de la Compañía 
á fin de cum plir el convenio, repartiendo  el sobrante, si lo h u 
biere, entre los accionistas que en el térm ino de un  año ju s t i 
ficasen serlo con la presentación de las acciones:

R esultando que en v ista  de la indicada certificación y de lo 
pretendido en el escrito con que fué presen tada al Juzgado, se 
acordó por providencia de 4 de Marzo publicar un  edicto, con 
inserción del proyecto de convenio y de la proposición ad icio
nal en la G a c e t a  y en el Diario oficial de Avisos de Madrid, en 
el Boletín oficial de la  provincia y en los periódicos oficiales 
tam bién, ó en su defecto en los de m ayor publicidad ó c ircu la
ción de Barcelona, Sevilla, París, Londres y Bruselas, convo
cando á los acreedores de la expresada Compañía para  que en 
el térm ino de tres  meses acudieran á adherirse  al susodicho 
eonvenio en la form a que determ inan  los párrafos cuarto  y 
quinto del a rt. 42 de la ley de 12 de N oviem bre de 1869 ya c i
tada; cuyo edicto fué publicado en el Boletín oficial de Barcelo
na  el dia 20 del propio mes, en el Diario oficial de la República 
francesa  el 27, en la  G aceta d e  M adrid y en el Tim es de Londres 
el 31 del mismo, en el Diario oficial de Avisos de esta Corte el 4.° 
del siguiente A bril, y el 2 de este propio mes en el Boletín  de 
esta proAincia y en el Monitor Belga, según aparece de los.ejem
plares ie  los m encionados periódicos que se h an  tra ído  á los 
autos:

R esu ltando  que la  representación de la  Compañía de que se 
tra ta  presentó asim ism o, con certificación de haber sido ap ro 
bados por unan im idad  en la ju n ta  general de accionistas del 
26 de Febrero  del presente año, el balance del avance de cuen ta  
general cerrado el 25 del m ism o mes, con los estados de acree
dores correspondientes, según los cuales y el balance com pro
bado, los créditos que componen el prim er grupo ascienden á 
3.982.927 pesetas y  80 céntim os; los que foiúnan el ?segurid© á 
6.213.000 pesetas, y los que constituyen el tercero á 3.259.744 
pesetas y 6 céntim os; cuyas tres quin tas partes im portan  en 
pesetas respectivam ente 2-.389.756 con 68 céntim os, 3.727.^:00 y 
4.£55.846 con 44 céntimos:

R esaltando  que den tro  del térm ino de la convocatoria, que 
espiró en 2 del mes actual, se han  adherido en debida form a a l 
convenio publicado acreedores que, s«gun aparece de la liqu i
dación p racticada por el Escribano actuario , en v is ta  del ba
lance ó estado nom inal presentado por la Compañía y de los 
resguardos qme del depósito de sus títu los han  acom pañado los 
m ism os á sus ca rtas de adhesión, rep resen tan  créditos im por
tan tes  3 623.954 pesetas y 63 céntim os los del prim er grupo; 
4.452.475 pesetas los del segundo, y 3.198.842 pesetas y 60. cén
tim os los del tercero; cuyas cantidades exceden con m ucho de 
las tres qu in tas partes de cada uno de ellos, conforme igual
m e n te ‘se consigna en la  liquidación indicada:

Considerando que declarada en estado de suspensión de 
pagos la Compañía de los ferro-carriles carboníferos de A ragón, 
y habiendo presentado un  convenio aprobado en ju n ta  genera l 
por sus accionistas, p ara  satisfacer las deudas de la mism a, el 
cual se h a  publicado en los térm inos establecidos por el p á r
rafo segundo del a rt. 42 de la  citada ley de 42 de Noviembre 
de 4869, y para los efectos que este y el 5.° determ inan, la  cues
tión que el.Juzgado está llam ado á resolver es si procede ó no 
la  aprobación del referido convenio:

Considerando que la aprobación es procedente, con arreglo  
a l párrafo  sexto del repetido art. 12, cuando dentro  dél plazo 
de la convocatoria se hayan  adherido a l convenio acreedores 
que representen  las tre s  qu in tas partes del im porte de cada 
cual de los tre s  grupos en que se divide, según el párrafo p ri
mero, el pasivo de las Compañías que se rigen por esta ley; y 
en consecuencia de tan  claro y term inan te  precepto, no puede 
ménos de ser aprobado el convenio presentado a l efecto por la 
de ios ferro -carriles carboníferos de A ragón, puesto que, se
gún  queda dem ostrado, se le ha dado la publicidad p rescrita  
por el párrafo  segundo, y h a  obtenido la  adhesión de acreedo
res que rep resen ta  m ucho m ás de las tres qu in tas p a rte s  del 
im porte de cada grupo; los cuales han  acreditado su personali
dad ó concepto de tales ac reedo res, los del segundo grupo 
presentando en el Juzgado los resguardos expedidos por el 
Banco de C astilla en justificación de haber depositado a llí las 
obligaciones de que son dueños ó tenedores, con las fac tu ras de 
la num eración de ellas y certificación de haber sido confron ta
das las m ism as con sus respectivas m atrices ta lonarias; y  los 
de los o tros dos por lo resu ltivo  del balance, que es, para  los 
efectos de esta ley, el títu lo  ó docum ento que determ ina su 
crédito:

Vistos, adem ás de los párrafos citados, los sétim o y  octavo 
del repetido a rt. 42;

F allo  que debo aprobar y apruebo el convenio propuesto* 
por la ju n ta  general de accionistas de la Compañía de los ferro 
carriles carboníferos de Aragón, celebrado el dia 26 de Febrero 
del corriente año, y la proposición adicional del mismo, que 
constan  insertos en la  certificación expedida en el propio dia 
por D. Ju an  de Dios L le ra  y A lcázar, V ocal-Secretario del Con
sejo de adm in istración  de ella y de la  propia ju n ta , y publicado 
en los periódicos oficiales m encionados, condenando á  tódós 
los acreedores de la  susodicha Compañía á esta r y pasar por lo 
estipulado en el repetido convenio; y m andando que esta  sen - 
teñci8 ,con  u na  relación ó estado de los núm eros de las Obi i -  , 
gaciones adheridas, se in serté  ¿n la  G aceta y en el tliá rio  ofi
cial de Avisos de Madrid,

definitivam ente juzgando lo proveo, m ando y firmo.== 
A ndrés C a lle ja .. , .

P nb licac ion .= L a  sentencia que precede ha  sido lé ida y pu-:

blicada en la audiencia pública de hoy por el Sr. í). A ndrés 
Calleja y Sánchez, Juez de p rim era  ins tanc ia  del u -strito  del 
H ospital, an te m í el Escribano, que doy fé.

M adrid 6 de Julio de 4881.=Licenciado A ngel González de 
Cordavias.

Estado demostrativo de los núm eros de las obligaciones de la 
Compañía de los ferro-carriles carboníferos de A ragón, cuyos 
tenedores se han adherido al convenio gue para- el arreglo de la 
deuda de la m ism a fué aprobado en ju n ta  general ordinaria  
de accionistas de 26 de Febrero próxim o pasado; cupo estado 
se publica en cum plim iento de lo mandado en la sentencia  
aprobatoria del propio convenio , pronunciada en el dia de 
ayer .

4 al 4.750, 4.851 al 2.000, 3.404 al 3.500, 6.151 al 6.250, 6.801 
al 6.400, 6.451 al 6.460, 7.271 a l 7.606, 7.751 al 8 360, 8.401 al 
8.415, 8.751, 8.753 al 8.791,8.793 al 8.861, 40.001 al 10.081,10.101 
a l 40.144, 40.117 al 10.126, 40.141 al 10.150, 10.160 s i 40.492, 
40.224 al 10.248, 40.251 al 10 254, 10.294 a l 40.349, 40 3o4 a l 
10.353, 10.385 al 40.387,10.392 y 40.893, 40.405 al 40.435,10.472 
al 40.474, 40.485, 40.503 a l 40.535, 40.554 al 40.356, 10.560, 
10.570, 40.647 al 40.684,10.723 al 40.752,40.754 a l 40.763,10.776, 
40.779 al 40.799, 40.806, 40.807, 40.852 al 10:890, 10.892 al 
40.908, 10.922 al 44.119, 41.151 al 44.175, 41.601 ai 41.624, 
44.626 al 41.700, 44.904 a l 44.994, 2.004 al 3.000, 3.504 y 3.502, 
3.751 al 3.850, 3.999 al 4.262, 5.001 al 5 500 ,6.00Í a l 6150,6.251 
al 6.300, 6.504 al 6.700, 6.751 al 7.270, 4.793 al 1.850, 3.001 al 
3.125, 3.201 al 3.250, 4.263 al 4.272, 4.651 a l 4.700,4.951 al 4.971, 
4.973 al 5.000, 8.301 al 8.350, 8.416 al 8.590, 8.752, 8.901 a l 
8.937, 8.939 al 8.999, 9.042, 9.043, 9.084, 9.065, 9.072 al 9.078, 
9.087, 9.088, 9.102 al 9.140, 9.143, 9.252 al 9.268, 9.263, 9:265, 
9.279 al 9.299, 9.328, 9.329, 9.335 a l 9.388, 9.39o ai 9.399, 
9.401 a l 9.440, 9.443 al 9.437, 9.452 al 9.460, 9.480 al 9.507, 
9.518 a l 9.520, 9.526 al 9.598, 9.643 al 9.660, 9.668 al 9.677, 
9.684, 9.702, 9.703,9.790 al 9.848,9.857,9.900 ai 9,908,9.924 
al 9.939, 4.273 al 4.275, 4.297 a l 4.350, 4.375, 4.399 ai 4.508, 
4.544 a l 4.634,5.501 al 6.000, 6.401 al 6.450,6.464 al 6.500, 6.701 
al 6.750, 7.750, 8.862 a l 8.900, 9.483 al 9.250, 9.600. 9.604 al 
9.622, 9.751 al 9.784, 9.814 al 9.853, 10.766 al 10.776, 7.607 al 
7.749, 8.603 al 8.750,10.475 a l 10.477, y  10.685 al 40.722.

M adrid 7 de Julio  de 4 8 8 i.= A n d rés  C alle ja .= L icenciado  
A ngel González de Cordavias. X —16

MADRID.—INCLUSA.
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s ta n c ia  

del d is trito  de la  Inclusa de esta Corte, se sacan á la venta en 
pública subasta  un cortijo  denom inado L a Calderería y un a  
participación en el conocido por el de L a M adrila, sitos am bos 
en térm ino de R onda, por el precio de 42.500 pesetas el p r i
m ero y de 4.228 pesetas 44 céntim os la  participación del se
gundo. P a r  á su  rem ate, que ten d rá  íü g a r én éste Juzgado y en 
él de R onda, se h a  señalado el d ia 29 del actual, á  las diez de 
su m añana; debiendo los licitadores consignar en la m esa del 
Juzgado respectivo 1.5C0 pesetas para  tom ar parte en la  su 
b a s ta , cuyas consignaciones se devolverán concluido el acto, 
excepto la  correspondiente a l m ejor postor, que se reserv ará  
como g a ra n tía  del cum plim iento de su obligación: se hace pre
sente que la  subasta  será de las dósr fincas unidas, y  que sólo 
en el caso de nó haber licitadores á am bas, podrán  adm itirse  
posturas separadam ente á ' cualqu iera  de ellas ; pero qué será 
preferido el rem atan te  de las dos, sea la que qu iera  la can tidad  
en qüe se sub as ta ren  sep a rad am en te ; y se previene que los 
títu lo s  de propiedad constan  en los au tos y  esta rán  de m an i
fiesto en la  E scriban ía  del in frascrito  todos los dias no fe
riados.

M adrid 5 de Ju lio  de 4 8 8 4 .= V.# B .°= R odriguez R o d e .=  
E l actuario , V ícente Moreno. X —44

NOTICIAS OFICÍALES. 

Jarabia.
SOCIEDAD MINE RA.

N úm ero 640.-—En la  villa de Madrid, á 30 de N oviem bre 
de 4877, an te  m í D. M ariano G arcía Sancha, Doctor en Ju r is 
prudencia, Escribano propietario  del núm ero. N otario  del Ilus
tre  Colegio del te rrito rio  de esta capital, vecino de ella, y tes
tigos que se expresarán , comparecen:

De una  parte  el Sr. D. B erthold  F ranckel S eitte les, de 63 
años, de estado soltero* propietario  y vecino de esta Corte; do
m iciliado en lá  casa núm . 47 de la calle del Baño, cuarto  terce
ro, con cédula personal, que exhibe y recoge, expedida en 22 de 
N oviem bre del corrien te  año por el Sr. A lcalde del d is tr ito  
m unicipal del Congreso, núm . 4.688.

Y de o tra  el Excmo. Sr. D. José de Cadenas y E lias, de 40 
años, soltero, Agente de Cambios y Bolsa y de esta vecindad, 
hab itan te  en la casa núm  4 de la calle de Ferraz, según apare
ce de su cédula personal, lib rada por el Sr. Alcalde del d is trito  
de Palacio, núm . 4*630.

Se h a llan  por tan to , á  m i juicio, con la  capacidad legal ne
cesaria, que declaran no e sta rle s  lim itad a , p a ra  solem nizar 
esta esc ritu ra  de constitución de Sociedad, y  al efecto expresa ' 
el Sr. F ráñ ck e l: , .

Que es dueño. fde Ana m ina de h ie rro  de 478 pertenencias, 
que componen 4.7&O.0OQ m etros cuadrados, titu lad a  ja ra tya , 
en térm ino de Pulpí, provincia de A lm ería, la  que según el 
plaño de dem arcación levantado por eí Ingeniero  D. B ernabé 
Gómez está  am ojonada por '23 estacas, hallándose dichos m o
jones, cuatro  de ellos en el punto  nom brado el.U lano* óffo 
próxim o á un  barranco, siete m ás en la  ladera, o tro  en, los 
huertos de Jarabia, los seis siguientes en dicho sitio  de la  l a 
dera y los cinco últim os en el L lano.

 ̂ Siendo las m inas ó terrenos colindantes con la  de que se 
. t r a t a , : .la nom brada Apoyo al É ste  S u r-É s te ; San ia  .Gertrudis 
a l N or-Ñ ordeste, y San  Cesáreo y la  titu lad a  San  F em a n d o M  
O este-N oreste .. ,  ,

L á concesión de dicha m ina farabia  fue otorgada; a j sencJr
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Franckel ^or el Sr. Gobernador civil de dicha provincia de Al
mería, cual lo justifica con el título de propiedad que exhibe, 
expedido á su favor por dicho Sr. Gobernador en 24 de Abril 
de 1875, registrado en la Sección de Fomento de la provincia 
al folio 3o del libro correspondiente, en el que se expresa que 
dicha mina no está sujeta á otras condiciones que las estable
cidas en el decreto-ley de 21 de Diciembre de 1868.

También exhibe el acta de posesión que le fué conferida de 
la citada mina por el Sr. Alcalde constitucional del pueblo de 
Pulpí en 2ú de Junio de 1875, á cuyo final hay nota de haberse 
pagado á i a Hacienda el impuesto de trasmisión correspon
diente, y de estar inscrito dicho documento en el Registro de 
la propiedad de Vera, libro 22 de Pulpí, folio 89, finca número 
1.367, inscripción 1.a, con fecha 9 de Setiembre del pro
pio año; bailándose libre de todo gravamen la expresada mina, 
según el certificado de dicho Registro, que se une á esta ma
triz, y satisfecho por ella el canon de superficie hasta fin de 
Junio último, cual lo justifica la carta de pago de la Adminis
tración económica de Almería, librada en 17 de Noviembre de 
1877 con el núm. 188.

Que como tal dueño de la indicada mina, en cuya quieta y 
pacífica posesión asegura se halla el Sr. Franckel, ha conve
nido con el compareciente Sr. Cadenas ©n asociarse para la ex
plotación de ella, habiendo estipulado de común acuerdo las 
bases y condiciones necesarias al efecto.

Y á fin de que el contrato conste en forma solemne y pueda 
ser inscrito en el Registro de la propiedad, por la presente los 
señores comparecientes otorgan y declaran:

Que se asocian, cual va dicho, y constituyen en Sociedad para 
la explotación de la mina de hierro Jarabia, de conformidad á 
las siguientes condiciones:

1.a El Sr. D. Berthold Franckel aporta la eoncesien minera 
de 178 pertenencias titulada Jarabía, en término de Pulpí, pro
vincia de Almería, que es objeto de la explotación.

2.a El Sr. Cadenas se compromete á gastar en labores de 
investigación de la mina Jarabia la suma de 25.000 pesetas 
bajo la dirección de la persona que le convenga elegir para este 
cargo.

3.a Si gastada la expresada suma no se hubiese descubierto 
mineral, ó el descubierto no bastara para cubrir con el produc
to de su venta los gastos de la mina, el Sr. Cadenas queda en 
libertad de abandonar la empresa, cediendo á favor del dueño 
de la mina las labores hechas, ó puede, si así le conviniere, 
continuar como socio con el Sr. Franckel para la subsiguiente 
explotación, adquiriendo por el mero hecho de haber gastado 
25.000 pesetas en la explotación de la mina la propiedad del 64 
por 100 de Ja concesión minera y sus 178 pertenencias, reser
vándose el Sr. Franckel el 36 por 100 restante.

En esta misma proporción se distribuirán los productos de 
la explotación entre los señores otorgantes, siéndole entregado 
al Sr. Franckel, en las épocas que se fijarán, el 36 por 100 del 
mineral extraido, lavado y preparado, ó el 24 ó el 18 por ICO 
en los casos respectivos que se determinan en la cláusula 6.a
_ 4 a Si antes de invertir las 25.000 pesetas en la investiga

ción se descubriese mineral suficiente para costear con el pro
ducto de su venta las labores, el Sr. Cadenas entregará al señor 
Franckel la diferencia entre lo gastado y las 25.000 pesetas, ad
quiriendo, como en el caso anterior, el Sr. Cadenas el 64 por 100 
de la mina Jarabia, y quedando el 36 por 100 á favor del señor 
Franckel.

5.a Si después de gastadas las 25.000 pesetas no se hubiere 
descubierto mineral, ó si los productos no bastaran para cubrir 
los gastos y fuera preciso hacer nuevos desembolsos, y el señor 
Cadenas optare por continuar de socio con el Sr. Franckel, re
nunciando al derecho que tiene por la primera parte de la con
dición 3.a de abandonar su participación sin compromiso ulte
rior, se compromete, no sólo á contribuir con lo que correspon
da al 64 por 100 que representa su propiedad, sino á anticipar 
los gastos pertenecientes al 36 por 100 del Sr. Franckel.

6.a El Sr. Cadenas se reintegrará por los anticipos que haga 
al Sr. Franckel de los productos de la mina en la forma si
guiente:

En los seis años primeros percibirá la tercera parte de lo 
que corresponda á dicho Sr. Franckel, y en los siguientes, 
hasta extinguir el anticipo, la mitad de los expresados produc
tos. El Sr. Franckel responderá únicamente con los productos 
de la mina al pago de estos anticipos, y en manera alguna con 
la propiedad de dicha mina ni con otros bienes.

7.a Si el Sr. Cadenas optase por continuar la explotación 
después de gastadas las 25.000 pesetas que expresa la condi
ción 2.a, tendrá obligación de sostener el trabajo con dos pica
dores ó barreneros de dia y noche, con la gavia necesaria por 
cuenta de ambas participaciones, conforme á la última parte 
de la condición 5.a

8.a El Sr. Cadenas, renunciando á lo gastado y sin respon
sabilidad alguna para el Sr. Franckel, puede en todo tiempo, y 
después de haber desembolsado la suma de 25.000 pesetas, 
abandonar la mina y su participación, quedando todo en bene
ficio del Sr. Franckel.

9.a El Sr. Cadenas se reserva la dirección y administración 
de la mina, dando al Sr. Franckel la intervención necesaria 
para verificar los gastos y productos de la empresa.

40. De acuerdo con la costumbre establecida, se hará la li
quidación de los productos de la explotación de esta mina por 
varadas, esto es, durante las huelgas de Pascua, de fin de 
Agosto y de Navidad, en las que se liará entrega del mineral 
á los copartícipes.

11. El Sr. D. Berthold Franckel renuncia á todo fuero de 
extranjería que pudiera corresponderse; y tanto dicho señor 
como el D. José Cadenas, señalan esta Corte como lugar del 
cumplimiento de este contrato, y se someten á sus Tribunales 
para toda reclamación para el mismo.

Acto continuo, ante*mí el supradieho Notario y testigos'in
frascritos, comparecen los Sres. D. Juan Aguado y Martinez, 
de 50 años, casado, propietario y de esta vecindad, domiciliado 
en la casa núm. 1 del paseo de la Habana (barrio de Chamberí), 
según su cédula personal, núm. 10.717, expedida en 30 de Di
ciembre de 1876 por el Sr. Alcalde del distrito del Hospicio.

Y D. Reinaldo Brehm y Reiz, Doctor en Medicina y Cirugía, 
de 46 años, casado y vecino de esta Corte, con domicilio en la 
casa núm. 5 de la ealle de Goya, según su cédula personal, nú
mero 10.799, del distrito de Buenavista, fecha 20 de Diciembre 
del ano último.

Asegurando ambos hallarse en el pleno goce de sus dere
chos civiles y con la capacidad legal necesaria para concurrir 
á esto acto; por el Sr. D. Berthold Franckel se manifiesta que 
con motivo. de la asociación hecha entre el mismo y el Sr. Ca
denas para la explotación de la mina expresada, ha formalizado 
con los Sres. Aguado y Brehm el convenio que refieren los ca
pítulos que van á consignar, á cuyo puntual y exacto cumpli
miento se obliga el Sr. Franckel.

Dicho convenio estipulado es el siguiente:
4 A El Sr. D. Berthold Franckel abonará ¿ perpetuidad i  

D. Juan Aguado y Martinez, propietario y vecino de esta Corte, 
la décimoctava parte del 36 por 100 que á dicho Sr. Franckel le 
corresponde percibir del mineral extraido de la mina Jcvrahia, 
o sea un 2 por 100 del importe total del que dé la explotación, 
y  proporcionalmenté en los casos en que el Sr. Franckel, con

forme á la última parte de la cláusula 3.a del contrato de aso
ciación anterior, sólo percibirá un 24 ó un 18 por 100 del mi
neral extraido, no abonará más al Sr. Aguado que el 1 % por ICO 
en el primer caso, ó el 1 por 100 en el segundo del total que 
rinda la explotación.

2.® Igualmente el Sr. Franckel abonará á perpetuidad al 
Sr. Dr. D. Reinaldo Brehm, Médico de la Legación Imperial de 
Alemania, por varios títulos la sexta parte del 36 por 100 que 
á dicho Sr. Franckel le corresponde percibir del mineral la
vado y preparado que dé la mina, ó sea un 6 por 100 del im
porte total del mineral, y proporcionalmente en los císos que 
el Sr. Franckel, conforme á la citada última parte de la cláu
sula 8.a de esta escritura, sólo deba percibir un 24 ó un 18 
por 100 del mineral extraido, no abonará más al referido se
ñor Brehm que un 4 por 100 en el primer caso, ó un 3 por 100 
en el segundo, del mismo total.

3.* De luciendo, pues, el importe de estas obligaciones, que
darán libres al Sr. D. Berthold Franckel sólo un 28 por LO 
del mineral ya preparado que dé la explotación de la mina, y 
respectivamente en los casos que se determinan en la dicha 
cláusula 3.a de esta escritura un 18 ó un 14 por 100.

4 / El Sr. Franckel podrá disponer libremente en todo caso 
de su participación en ia propiedad de la. mina Jarabia, y en 
los productos de la explotación, dejando siempre intactos los 
derechos y participación que en dichos productos tendrán los 
Sres. Brehm y Aguado.

5.® Estos señores podrán percibir del Sr. Franckel, ó si les 
conviniere directamente del Sr. D. J©sé de Cadenas, la partici
pación que á cada uno de ellos corresponde por las cláusulas 
anteriores en los productos de la explotación.

Tal es la escritura que solemnizan los señores compare
cientes por el respectivo derecho que á cada uno tiene y se ha 
mencionado, á cuya estabilidad y firmeza se obligan todos con 
arreglo á la ley; se someten, cual va expresado ántes, á los Juz
gados y Tribunales de esta capital, para lo que renuncian ex
presamente cualquiera otro fuero que les corresponda, y de
signan esta dicha villa para* oir las notificaciones y practicar 
las demás diligencias á que pueda dar lugar.

Yo el Notario, en cumplimiento de lo que ordenan las dis
posiciones vigentes, advertí:

Primero. Que á favor del Estado, de la provincia y del Mu
nicipio quedan reservadas las hipotecas preferentes que esta
blece la ley hipotecaria.

Segundo. La obligación de presentar la primera copia de 
•sta escritura en la oficina de liquidación de Vera para efec
tuar la que proceda, y satisfacer el impuesto á favor de la Ha
cienda dentro de los plazos que determina la ley de presupues
tos de 1872 á 73 y reglamento de su referencia, bajo las penas 
que en otro caso señalan los artículos 193 y siguientes del pro
pio reglamento.

Tercero. Que después debe presentarse para su inscripción 
en el Registro de la propiedad de Vera; pues no podrá opo
nerse ni perjudicar á tercero sino desde la fecha en que aque
lla se verifique. Y también para su toma de razón en el Regis
tro de la Sección de Fomento del Gobierno civil de la provincia 
de Almería á los efectos oportunos.

Cuarto. Y por último, que no será admisible, careciendo de 
dichas circunstancias, en los Juzgados y Tribunales, en los 
Consejos y oficinas del Gobierno, si el objeto de la presenta
ción fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que 
debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción' que com
prende el art. 396 de la ley hipotecaria.

Así lo otorgan y firman en unión de los testigos D. Juan 
González Alonso, D. Luis de Madrazo y D. Manuel Morales, de 
esta vecindad, quienes me aseguran que los Sres. Franckel, 
D. J uan Aguado y D. Reinaldo Brehm son los mismos como se 
titulan y nombran, constándoles por el conocimiento quede 
ellos tienen.

Habiendo recordado á dichos testigos las tachas legales que 
pudieran imposibilitarles de serlo, manifestaron no les com
prenden.

Advertidos todos de su derecho para leer por sí esta escri
tura, renunciaron á él; y en su virtud lo hiee íntegramente yo 
el Notario, que doy fó de conocer al Sr. Cadenas, á ios testigos 
de conocimiento, y de todo lo contenido en este instrumento 
público. =  Bertohld Franckel. =  José de Cadenas.=Reinaldo 
Brehm. =  Juan Aguado. =«= Juan González Alonso. =  Luis de 
Madrazo. =  Manuel Morales.=Signado. =  Dr. Mariano García 
Sancha.

Sr. Registrador de la propiedad de esta ciudad y su par
tido.

D. Manuel Lacasa y Valdés, vecino de la misma, provisto de 
cédula personal, á V. S. como mejor proceda digo: que para 
eiertos fines necesito se me libre certificación de la finca que 
resulta inscrita al folio 89 del libro 22 del Registro de la pro
piedad de Pulpí, que es la mina de hierro denominada Jarabia, 
inscrita á favor de D. Bertolhd Fanckel, le afecta alguna carga 
desde el año 1875 á la fecha. Gracia que no dudo merecer de la 
notoria rectitud de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Vera 27 Noviembre de 1877.=Manuel Lacasa.

Licenciado D. Diego María Ramírez Sánchez, Registrador 
de la propiedad de esta ciudad y su partido.

Certifico que la mina titulada Jarabia, que resulta inscrita 
al folio 89 del libro 22 del Registro de la propiedad de Pulpí, 
no tiene gravámen alguno desde el año 1875 á la fecha.

Y á petición de parte libro la presente.
Vera 27 de Noviembre de 1877.=Diego María Ramírez.

Es primera copia, que libro para el Sr. D. José de Cadenas 
en un pliego sello 1.° y seis del 11.°, números 20.624 y 5.531.918 
al 23.

En fé de ello, de quedar su matriz señalada con el núme
ro 640 y anotada la expedición de la presente, lo signó, firmo y 
rubrico en Madrid á 7 de Diciembre año de su otorgamiento.= 
Enmendado.==En==n.==Entre líneas.—de Estado=la=que de- 
bió=vale. =  Tachado— el=ino vale.=Signado. =  Dr. Mariano 
García Sancha.

Legalización.—Los infrascritos Notarios de este Colegio y ' 
distrito legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. Mariano García Sancha. .

Madrid á 18 de Diciembre de 1877.=Sígnado.= Antonio 
Valero y García.=Signado.=Rafael de Casas.

Número 110.— Pagadas las 5 pesetas del 0‘58 céntimos 
del 1 y2.

Vera 7 de Enero de 1878.=Diego María Ramírez.
Inscrito el documento que precede en el Registro de la pro

piedad de Pulpí, libro 22, folio 91, finca 1.367, inscripción 2.a
Vera 11 de Enero de 1878.=Diego María Ramírez.
Quedan copiadas las precedentes notas en la matriz de su 

referencia. Madrid 14 de Mayo de 1878.'==Enmendado.=drid== 
vale.=Sancha.

Concuerda con su original de que doy fé y á que me re
mito.

Y para que conste pongo el presente, que signo y firmo en 
Madrid después de puesta la oportuna nota en siete pliegos 
sello 10.*, números 943.008 al 13 y 3, a 26 dé Junio de 1879.== 
Raspado.=o=en a ñ o= va le .= Signado =  Dr. Mariano García 
Sancha.=»Hay un sello.*=Es copia.

Núm. 501.-—-En la villa de Madrid, á 25 de Junio de 1881, 
ante mí D. Mariano García Sancha, Doctor en Jurisprudencia, 
Abogado y Notario de los ilustres Colegios del territorio de 
esta capital y vecino de ella.

Comparecen el Excmo. Sr. D. José Cadenas y Elias, de 42 
anos, soltero, propietario y vecino de esta villa, domiciliado en 
la casa núm. 14 de la calle de Ferraz.

Y el Sr. D. José Amorós Labaig, de 47 años, casado, Abo
gado y de igual vecindad, que habita en la casa núm. 9 tripli
cado de la calle Jel Barco.

Tienen cédulas personales libradas por el Sr. Jefe económi
co de esta provincia en 23 de Mayo del corriente año y 16 de 
Julio de 1880, señaladas con los números 12.615 y 491 respec
tivamente.

Manifiestan concurren: el primero como Director-Presiden
te-Tesorero, y el segundo como Secretario-Contador de la Socie
dad minera denominada San Juan y Santa Ana, y ambos tam
bién en uso de la autorización que los señores de la Junta de 
dicha Sociedad les han concedido al objeto que después se ex
presará, por uno de los acuerdos de la sesión preparatoria cele
brada el 29 de Noviembre de 1880, según por menor resulta de 
la certificación que me entregan para unir á esta matriz é in
sertar en sus traslados.

Y en dichos conceptos me requieren para que haga constar, 
como lo verifico, por la presente acta:

Primero. Que el Sr. D. Berthold Franckel y Geitteles y el 
compareciente Sr. de Cadenas, por escritura que otorgaron 
ante mí en 30 de Noviembre de 1877 , núm. 640 de mi proto
colo, se constituyeron en Sociedad para la explotación de una 
mina de hierro de 178 pertenencias, titulada JaraMa, en tér
mino de Pulpí, provincia de Almería, bajo las condiciones que 
de ella resultan ; y seguidamente el mismo Sr. Franckel for
malizó un convenio con los Sres. D. Juan Aguado y Martinez y 
D. Reinaldo Brthm y Reiz al objeto que también menciona 
la propia escritura, cuya primera copia, prévio pago del im
puesto devengado á la Hacienda, se inscribió en el Registro de 
la propiedad de Vera, libro 22 do Pulpí, folio 91, finca núme
ro 1.367, inscripción 2.a

Segundo. Que estando en la conveniencia del Sr. de Cade
nas continuar, en uso de su derecho, como socio de la referi
da empresa, el mismo y los Sres. D. José Amorós, compare
ciente; Excmo. Sr. D. José de Oshea Osorio de Hoscoso y Car
vajal, Conde de Arzarcollar; D. Reinaldo Brehm y Reiz; Don 
Higinio de Caehavera, en representación de los herederos de 
D. Juan Aguado y Martinez; D. Enrique Bernouiliiy Bañares, 
y D. Luis de Madrazo y Kuntz, como poseedores que expresa
ron ser de 81 partes y 80 céntimos de las 100 en que considera
ron dividido el capital social, celebraron una junta el 29 de No
viembre de 1880, deque se extendió la oportuna acta, cuyo te
nor literal de la misma, según certificación expedida en 21 del 
actual por el Sr. Amorós, Secretario-Contador de la Sociedad 
minera San Juan y Santa Ana, con el V.° B.® del Sr. Director- 
Presidente-Tesorero Sr. Cadenas, que se une á esta matriz, es 
este que se sigue:

•Certificación.—D. José Amorós y Labaig, Secretario-Conta
dor de la Sociedad minera denominada San Juan y Santa Ana, 
de la que es Director-Presidente-Tesorero el Excmo. Sr. Don 
José de Cadenas y Elias.

Certifico que en el libro de actas de la Sociedad, al folio 3.° 
y siguientes, existe la de la junta general preparatoria celebra
da en 29 de Noviembre de 1880, á la cual asistieron: el Exce
lentísimo Sr.. D. José de Cadenas y Elias, propietario de 62 par
tes de las 100 en que se supone dividido el capital social; Don 
José Amorós y Labaig, propietario de una parte; el Excelentí
simo Sr. Conde de Arzarcollar, propietario de una parte; Don 
Reinaldo Brehm y Reiz, que lo es de seis partes; D. Higinio de 
Caehavera, en representación de los herederos de D. Juan Agua
do y Martinez, que á su vez poseen otras dos partes; D. Enri
que de Bernouilli y Bañares, dueño de ocho partes, y D. Luis 
de Madrazo y Kuntz, poseedor de una parte y 80 céntimos; com
poniendo un total de 81 partes y 80 céntimos de las 100 en que 
se supone dividido el capital social. La referida acta á la letra 
dice así:

«En la villa de Madrid, á 29 de Noviembre de 1880, se re
unieron los Sres. D. José de Cadenas y Elias, propietario de 62 
partes de las 100 en que se supone dividido el capital social 
para la exploración, laboreo y explotación de la mina JaraMa; 
D. José Amorós y Labaig, propietario de una parte de las 100; 
el Excmo. Sr. D. José de Oshea Osorio de Hoscoso y Carva
jal, Conde de Arzarcollar, propietario de otra parte de 100; 
D. Reinaldo Brehm y D. Higinio Caehavera, dueño el primero 
de seis acciones, ó sean seis partes de 100, y en representación 
el segundo de los herederos de D. Juan Aguado y Martinez, que 
á su vez poseen otras dos acciones, ó sean dos partes de 100, 
componiendo en totalidad las participaciones indicadas un 72 
por 100 del capital social, ó sea la mayoría.

Asistieron además los Sres. D. Enrique Bernouilli y Baña
res y D. Luis Madrazo y Kuntz, propietarios también en dicha 
mina por cesión que les hizo D. Berthold Franckel de parte del 
28 por 100 que le correspondía, según así lo manifestaron, ofre
ciendo presentar sus respectivos títulos cuando la Sociedad 
emita y haya de entregar á cada uno de los socios las láminas 
representativas de los derechos asociados.

Todos los referidos señores han sido convocados expresa
mente por esquela á domicilio y por anuncio inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 26 del corriente, lo mismo que los herede
ros del Sr. Franchel, que ni han comparecido ni mandado re
presentación, excepción hecha del Sr. Conde de Arzarcollar, al 
que sólo se le pasó esquela á su domicilio.

En el acto de la junta el Sr. D. José de Cadenas dio lectura 
de la escritura de 30 de Noviembre de 1877, otorgada por el 
mismo y el difunto D. Bertoldo Franckel, ante el Notario de 
este Colegio el Dr. D. Mariano García Sancha, y dijo: que á 
tenor de dicho documento, estaba en el caso de optar y optaba 
por continuar como socio de la empresa, haciendo suyo, como 
desde luego lo hacia, el 64 por 100, puesto que habia gastado 
mucho más de las 25.000 pesetas á que se obligó por la condi
ción 2.a y siguientes de la citada escritura; y al efecto presentó 
un extracto de cuenta de gastos hechos en la mina Jarabia has
ta el dia de hoy, que asciende á 105.543 pesetas 37 céntimos, sin 
contar con lo devengado'en la actual varada, cuya suma quedó 
aprobada por todos, y en su dia será reintegrada al Sr. Cadenas, 
así conlo las demás que satisfaga con igual objeto. También 
hizo presente el Sr. Cadenas que convenía á sus intereses y á 
los de los demás asociados declarar constituida definitivamente 
la Sociedad por acta notarial y á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 3 / de la ley de 19 de Octubre de 1869, y cumplimentar 
todas las formalidades que prescribe dicha ley.

La Junta oyó con marcadas muestras de satisfacción cuanto 
acababa de exponer el Sr. Cadenas; y congratulándose de que 
quisiese continuar en la Sociedad, le dió las gracias por el in
terés que había manifestado gastando muchísimo más de lo que 
era de su obligación; y en seguida adoptó por unanimidad los 
siguientes acuerdos:

Primero. Que á la Soeiedad se le dé desde hoy en adelante 
el nombre ó título de San Juan y Santa Ana; que su duración 
sea indeterminada, y su capital social se divida en 1.000 accio
nes representadas por láminas nominativas de numeración cor-
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re la tiv a , que i r á n  firm ad as por lo s  tre s  in d iv id u o s  de  la  Ju n ta  
d ire c tiv a  que después se 'n o m b ra rá n .

S egundo . Quo la  Sociedad se r i ja  y  g o b ie rn e  en  lo sucesivo 
p o r u n a  Ju n ta  e jecu tiv a  c o m p u esta  de D irecto r, P resid en te , 
T eso rero , S ec retario , C on tador y u n  V ocal a d ju n to , cuyas a t r i 
b uciones resp ec tiv as se s e ñ a la rá n  e n  u n  reg la m e n to  que d ebe- 
m u  p roponer a la ju n ta  g en era l p a ra  su  aprobación^ ten iendo  
cad a  socio ta n to s  votos c u a n ta s  acciones posea, así p a ra  r e 
so lv e r sobre  este  p a r tic u la r , com o sobre ios dem ás que á la  So
c ie d a d  in te resen .

T ercero . L lev ar é  cabo y deb ido  efecto la co n stitu c ió n  de la  
S o c ied ad  por a c ta  n o ta r ia l ,  seg ú n  lo .d ispone  el a r t.  3.° de la  
ley  de 19 üe O c tubre  üe 18(59, & cuyo efecto com isiona la  ju n ta  
á  lo s Sres. ü. José  de C adenas y U. José A m orós p a ra  que, en 
nom bre  de Indos y re p re sen tan d o  la  to ta lid a d  de los^ asociados 
a q u í p re sen te s , o to rg u en  el c itado in s tru m e n to  público.

C u a rto . Que verídica do así, d isp o n g an  ios ex p resados seño
re s  D. José  üe C auenus y  D. José A m orós la  p ub licación  en la  
G a o h ta  y B o le tín  oficial de la  p ro v in cia  de la  e scritu ra , de S o 
c ied ad  de 30 de N oviem bre de 18*7 y  ac ta  de c o n s titu c ió n .

Q u in to . Par-a el rég im en , gobierno  y rep re sen tac ió n  de la  
Sociedad,* n o m b ran  al Sr. D. José de C adenas y E lias , D irecto r- 
P re s id en te -T eso re ro ; á D. Jobé A m orós y L abaig , S e c re ta r io -  
C o n tad o r, y á  I). E n riq u e  Bernou-ilii y B añ ares, Vocal ad ju n to , 
con encargo  de su p lir  cu a lq u ie ra  v a can te  de los p rim e ro s . D i
c h o s  cargos d u ra ra n  h a s ta  que se re ú n a  la  ju n ta  g e n e ra l en 
que se apruebo el reg lam en to , s in  m ás excepción que lo, que el 
D irecto r de la  em presa  c o n tin u a rá  siéndolo  e l Sr. C adenas, ín 
te r in  sea, com o h a s ta  a h o ra , el m ay o r p a rtíc ip e  y a cc io n is ta  do 
•la m ism a  y le convenga  c o n tin u a r con dicho cargo.^

L os señ o res n o m brados pa ra  n o m b ra r  la  J u n ta  e jecu tiv a  de 
g o b ie rn o  ó d irec tiv a  d isp o n d rán  la  em isión y íirn ia  de jas lá 
m in as , y l lev a rán  á  efecto todo lo n ecesario  p a ra  la  o rg a n iz a 
c ión  y buena m arch a  de la  Sociedad, pod iendo  el D ire c to r -P re 
sid e n te -T e so re ro  con ferir poderes 4 P ro c u rad o re s  y a g en tes  
que sea p reeL o n o m b ra r en cu a lq u ier p u n to .

S e x to .' Que D. Juré de C a d e n a s  D ire c to r -P rc s id e n te -T e so -  
re ro  de la  Sociedad, so licite  p a ra  la m ism a  del G-obierno c iv il 
de A lm ería  o de las A u to rid ad es  á qu ienes com peta  jas  d em a
sías ó am pliaciones de te rre n o s  que p uedan  co n v en ir á  la  e m 
p re sa .

Sétim o. Q,uo de los p rim ero s p ro d u c to s que se o b ten g a n  de 
la  m in a , se re in te g re  al re ferido  Sr. {). José de C adenas y E lia s  de 
las  can tid ad es que  se lo acaban  de reconocer y de las que h a s ta  
en to n ces tu v ie ra  desem bolsadas é inVt r t id a s  por cu a lq u ie r  con
cepto en la  exp lo tación , laboreo  de ios pozos y g a le ría s , ed ifi
c ios, m áq u in a s  de vapor, a rte fac to s, h e r ra m ie n ta s  y todo lo d e 
m ás correspond ióm e á  aquella , com o c o n trib u c io n e s  é im p u es
to s , in g en ie ro s  y depend ien tes, pues los asociados aq u í p re sen 
tes  no pue  Jen desconocer que el Sr. C adenas h a  ad e lan tad o  en 
beneficio de todos, y s in  ob ligac ión  por su  p a rte , u n  cap ita l 
c o n sid erab le , to d a  vez que después be h ab er in v e rtid o  las £b.000 
p ese ta s  de que t r a ta  la e s c r i tu ra ,  h a  podido, como puede h a 
cerlo  en cu a lq u ie r tiem po que lo ten g a  por convenien te , l im i
ta rse  á c u m p lir con lo estip u lad o  en la  condición  7 f  de la  m e n 
cionada  e sc r itu ra  de 30 de N oviem bre de 4«77.

P a ra  que dicho señor se re in te g re  como es ju s to  de todos 
su s  desem bolsos, lo v e rifica rá  re tira n d o  el SO por '.00 del im 
porte  efectivo de la  p r im e ra  v e n ta  de m in e ra le s , ap licán d o se  
el o tro  50 al re p a r to  de d iv idendos activ o s e n tre  los a so 
c iad o s.

Del p ro d u c to  líqu ido  de las v e n ta s  sucesivas , i r á  el S r. Ca
d enas re in teg! ándose  en la m ism a  fo rm a, h a s ta  q u e d a r re e m 
bolsado p o r com ple to  de todos su s a d e lan to s .

P a ra  todo io cu al la  ju n ta  fa c u lta  á  los señores cuyos c a r 
gos quedan  consignados, dándo les las m ás a m p lia s  a tr ib u c io 
nes com o si e lla  m ism a  lo ejecutar* '.

Y no h ab ien d o  o tro s a su n to s  de que t r a ta r ,  se dio por te r 
m in ad o  el amo. do que yo, S ecretario , certifico  y firm o con el 
v isto  bueno del Sr. D irec to r-P re s id en te  en M adrid á £9 de N o 
v iem bre de IL Sü.-U osé de C a d e n a s .« D r. R. B e h r n .= E n r i 
que B ern o u iili B añ are s .— L u is de M arrazo .—EJ Conde de A r -  
z a rc o lla r .— Jocó A m orós L abaig .

Y p a ra  que conste  y p roduzca los efectos lega les donde con
venga, expido la p resen te  que firm o con el V.° B.° del S r. D i- 
re c to r-P rc s id e n te -T e so re ro  en M adrid á S l  de Ju n io  de 188 
V .# B .° =  El D ire c to r -P re s id e n te -T e so re ro , José de C ad e
n a s .— El S e c re ta r io -C o n tad o r , José  A m orós L abaig .»

A CTA.
E n  su  consecuencia , los dos señores co m p arec ien tes , en d e - 

^oido c u m p lim ien to  de los acu erd o s to m ad o s en  la  ex p resa d a  
j u n t a ,  y  u san d o  de la  a u to rizac ió n  que por e lla  se les h a  c o n 
cedido, co n stitu yen  y  declaran con stitu id a  la  Sociedad m in e ra  
■ d en o m in ad a  S a n  Juan  y  S a n ta  A n a , que e n  la  e s c r i tu ra  c ita d a  
-de 30 de N ov iem bre  de 1877, so lem n izad a  a n te  m í, fo rm aro n  y 
fu n d a ro n  los o to rg a n te s  de ella, bajo  las condic iones que la  
m ism a  e x p resa  y la s  dem ás a co rd a d as  en "d icha ju n ta ,  com o 
poseedores que  son  los señores co m p arec ien tes  y su s re p re se n 
tad o s  de m as de la m ita d  del c ap ita l social.

Y  h a b ie n d o  re n u n c iad o  los señores c o n cu rre n te s  a l derecho  
»q.ue Jes a d v e r t í  te n ía n  p a ra  leer por sí m ism os la  p re sen te  ac ta , 
Jo  Idee ín te g ra m e n te  yo  el N o ta rio , cuyo con ten ido  ap ru eb a n  y 
f irm a n , d e  todo lo (.me doy  lo, y lo signo  y fI rm o .= Jo sé  de C a- 
4 o n a s .= J o s é  A m o ró s L a b a ig .— Signado. Dr. M ariano G arc ía  
.S and ia .

E s copia  que lib ro  & in s ta n c ia  de los señores re q u ire n te s  en 
cinco p liegos sello  10A, n ú m e ro s  G i  3.060 a i 64.

E n  fé de e llo .d e  q u e d a r &-/i m a tr iz  se ñ a la d a  con el n ú m e ro  
501, y  a n o ta d a  la exped ición  .ie  la  p resen te , lo signo , firm o  y 
ru b ric o  en  M adrid á £ de Julio',, año  de su 'otorgam iento.=*En*T 
m en d a d o .= B e rn o : se ra .= v& le . = —E nm en d ad o : n o u illi= * v a le .— 
T ach ad o : del a e ta = n o  v a le .= S ’ig n ad o  =  Dr. M ariano  G a rc ía  
S a n c h a .^ H a y  un sello. X  3o

C o m p a ñ í a  a g r í c o l a  y  s a l i ñ e  T a  d e  F u e n t e - P i e d r a .

E s ta  C om pañ ía  ce leb ra rá  su j u n  ta  g e n e ra l de acc io n istas  
e l 10 de A go sto  próxim o, á  las dos de ta rd e , en  A ntooiiera, y 
dom icilio  del Exorno. Sr. P re s id en te  de •! C om ité  a d m in is tra tiv o , 
p a ra  re so lv e r ace rca  de todos los ob jeh  q u e  d e ta lla n  los tres  
p á rra fo s  del a r t .  £2 do sus esta t utos.

A n teq u era  4 de Ju lio  de 4881.— El L 'ím ?£ o r, Ju a n  M. D e l- 
g a d o .= E l  P re s id e n te  del C om ité, Maro ué« .de F u e n te  de  la  
P ie d ra . X — 43

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De los partes remitidos por la Administración prí&eip&i de Mata
deros públicos, Intervención drí Mercado de gi anosd y  visita general 
&e policía urbana, resultan ser los precios do los a rtú .'f íü A sco asu m o  
en el día de ayer los siguientes:

Car*® de -vaca, de i 24 á m  peinas el fcllder&xno 
Idear de carnero, á i *25 pesetas el kilógramo 
Idem de oveja, á ( peseta el kilogramo, 
fooiao atejo, de 4‘81 á 4‘80 peseta* el iciltoamo.
Jamón, de t L%0 í  4‘H  pesetas el kilógramo.

de 6;46 & Q‘50 pesetas el kilógramo.
0-tvbs.mzo??, de 0‘6S á 4 *54 pesetas el kriógruma.
Avrías. m  0*M á 0*80 pesetas el kilógraruo. 
x. rroQckt á 0*86 pesetas el kilogramo.
Gmíeias. de 0*54' á 0r88 pesetas el kilogramo.
S*rbo& vegetal *. 0*4 5 pesetas ei kilogramo, 
ídem á §44 pesetas el kilógrarao.
Cok:, á §‘00 pesetas eíkilógrasno.
Iríbcn. de 4‘08 á 4*83 pesetas el MIógr&mo.
Aceite- de 41‘4 0 á 4 4*80 pesetas el decálftro 
Ytao, de 4*5.5 á #‘93 pesetas el decalitro.
Petróleo, da 7*60 á 8*80 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), á 25*53 pesetas el kee&IRro,
Cebada Hdem id A * 4 6 38 pesetas el heoiálitro.
Idem nueva, á 9 65 pesetas el hectólitro.

decolladas m  el dia de ayé&V'—Vacas, 4 61 .—Carneros, 368-— 
ta rm m S i  5 2 .- Ovejas, 4 4 9. T o tá l, 752.

'Bu peso m  k -lógram e* ............... 36.557*750

Del p a r te  rem itid o  p o r la A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de Consumos 
A rb itr io s  resu lta n  ser los productos recaudados en  esta  capital 

en  el dia de a yer los s ig u ien tes .

w m  m  m u s t t í m .  v m *. m m  n  m m m m . .  ^

f o lo d o .. . . .     4.442*07 Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.364*23
ñegovis,  ............- 2.787*57 C orreos.   . . . .  242*20
M o r i e .    - 7.8* 8*95 M ataderos ......... 40.486*23
Objfe&o. ..........  4.29á‘29 | M osteases,  2.69 0
.vriüiroa. „,    5*23 \ Fábrica del g a s .   »
Varáñela................ ..........  L326 61 ----------------
’U diodU        22.774*97 . Tovai.. . . . . .  58 050 85

Hú-uríf- 8 dm Julio á© 4 t{M .

B o in a  d&

afíúiúi del M& 8 de Julio ie  ¿ompared®  e m
h  del dm  tm tenbyr.

QAXBIC AL CONTADO.

A o m o s  PUBLICOS.
Dia 7. Dia 8.

Resít4 parpéiua ai S por 1 00 interior . . . .  25 90 25*87 4f?-85r90
25*97 4 ]2-26 O[0 

25*95
no publicado. 25*85 . »

á plazo 25*85 26 0[0 fin cor.
no tmbíicado. 26 0[0 26*4 0 d. fin cor.

‘ pequeños. 25*90 25*90-95
ídem id, ex te rio r...........................................   27*40 27*55-42 4t2

pequeños. 27*60 »
Desda amortizable al 2 por 100 inferior.. .  43 20 43*25-40-35

pequeños. 43*20 42‘80-SO
Obligaciones generales por ferro-carriles,

d i  50o pesetas, 8.1 6 por 100— ..................  49*40 49*40-45-30-55-60
49*70-50

Idem de 5.000 p e s e ta s . . ....................  » 49*40
Obras públicas de de Julio de  ̂S58, de

500 pesetas, al 6 por 100 .......................  » 66 0[0
Somos del Tesoro, de i  ¿*00 pesetas, 6

por 4 00............................. ............................ i 01 ‘90 101 ‘95-102 0(0
4 91*90

pequeños 102 6̂ 9 *
Obligaciones del Banco y dsl Tesoro, al

(?* por 100.—Serio in te rio r   ....................  102*50 10*2*50
pequeños. 10 ¿‘50 1 02-50

ídem id. id.—Serie ex terio r..................... . » 102*85
«o publicado. » 102*50

Idem del Tesoro sobre producto de Adua
nas........................ ........................................ 4 02*25 4 0 2*25-20-30

Adietes hipotecarios de la isla de C u b a ... 99*90 99*80-85-9®
no publicado 99*80 *

Obligaciones municipales al poriador, de
á S60 pesetas.................................................  80 0¡0 80 0[®

¡Sanco Hipotecario.—'Cédulas al 6 por 4 00
anual ............................................     104*56 »

4ocKíuoe dei Banco de España........................  » »■
no publicado. 399 OjO 399 0[0

Idem áol Banco de Castilla     ................  i Gí 0{0 166 ojo

e tñ ftim lm  nn h r®  ñ& l i e i i a o .

daFio. BKwsí îciq.jj nAno. wiH*wcao

Albacote... . S\8 » Logroño . , . ,  p^r. *
Ileo y  * ■ A[h \ L orca.. . . . . .  iqf »
alican te   par. » L u g o . . . . . . .  .par. »
A lm ería..... par. » M álaga  ’ *
A vila ..  •! [2 * Murcia........... 1[4 »
Badajoz  par. * j Orense.. . . . . .  R4 a
Barcelona... par. » j Oviedo  par. *
Bcjar  4t2 . * F a le n c ia ....  par. »
B ilb a o .. . . . .  par. & Palma MaliA par, »
Burgos  3[8 ,* a P am plona ... i|S »
Cáceres.. . . .  par. * Pontevedra. par. »
Cádiz  par * iieus.................... par. *
C artagena... par. » ^Salamanca.. t{2 »
Castellón—  par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4 (4 » San tander... par. »
C ó rd o b a .... par. * ¡ Sta.CruzTfe. 4[4 »
Goruña  par. * ¡S a n tia g o .,.. par. »
Cuenca . . . . .  i OrO « j Segovia.. . . .  4 (4 »
Ferro l  4(4 » ¡ S e v i lla .. . . . .  par. a
S e ren a   par. » Soria  3(4 v
^ijon  4(4 * T arragona.. par. »
'J ra n a d a ... .  4,8 * { Teruel  par. »
jüadalajara . 1 0[0 j» Toledo   4 C|0 *
Ú aro  US t> T adela.  4jS »
iueivo. . . . . .  í 3(8 V alen c ia ..., par. »
iu e s c a   4(4 « Valla dolí d ..  4(8 »
l&ea.   -------- par. * ¡Vigo.»  par. »
¡erez Front.4 par.  ̂ V ito ria   par. . *
- e o n .. . .-------- par. - Z am o ra ... '., .4(2 »
^•árida  1(8 ? Z aragoza.... » 4tS
J n a rw   par. »

B o i» a x  a x tre x ^ J e ra i» .

PARIS 7 DK JULIO,
J » por 4 00 exterior . . . . . . .  i  16 1 jg.
1« por 4 OU inturior . . . . . . . . . .  i  »

rm d zs &p#íiól6t. • { Deuda amort. interior.. . . . . . .  á »
i Idem id. exterior    á 43 5(8.
\ Obligaciones sobre Jas Ádna-

aas de Cuba   i  501*25.
fm fo t  f r v u M t .  í * P°r  ^ °»          a 85*95.

-  í 5 por 4 06     i  M 9 40
Goasoiidados iagiesei*.    á 4 04 5(1 §.

«ácdU ldd . . s o b r e  -.¿lájcaai 
Léndxes, á  M úísls fecha, dinsv 48*35.
Jtarfri á $ d i tf  vista, 5 m

Q b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

4d- d ia  8 &$ Julio  ÍS H .

I |  TE K P ís¡ R ,iT U R k
i - ¡i fv • -rü k ’.l do5 alvo,

r t ' J&AX p  xt &mt e  rl TERíáOMÜSTRO.
i £ 0 <: sI í̂íí- i e  eieU.
! "fejjfi > i j:üi'^edtt-
;• s¡ crio.

6 d é la  m . 70^*52 21*0 4 8*3 s. E . . .  C alm a, C ubierto,
i* de la m . 7ü7 75 26 0 4 9*4 8. O . . .  ídem  . .  C asi cu b ó

í 3 del d ia .. 707 71. 34*1 á i ‘2 S. O . . .  V ien to . M uy nub.°
I de ia t . .  ' .7o7'24 33*0 ‘ 20 9 S. O . . .  I d e m .,  Id em .
» r f e l a B .  707*04 3(.‘i  20*2 S. O , . . íd e m . .  N u b o so .

. * do la a , .!  707*76 25*5 48*8 ' O .. . . . .  BA fte . D espejado.

te n  1 1 / r t a  .» r ím a  del a ire , á la  s o m b r a . . » , « ,  * 33*8
Idem  >̂/ *' .  ............................   S0*8

D if e r e n c ia . . .  .......................... '.................   43*0

\ n  Tüdwme.  al Bol, á dos m etros dé la  lien -a . 38*1
Idem  )d. dentro de una esfera  d e  crista l   63*7

‘O ileren cia ................................................................    25'6

T em peratura m áxim a á c íe lo  d escu b ierto , ju n to  á la
tierra  vegetal ó la b o r a b le . .  .......................................     44*0

Idí*m m ínim a, i d —  ............... 4 9 54
D i f e r e n c i a . . . . , ,   ....................................  24*9

V elocidad del v íeu to , 'm  las últim as 24 horas (k iló
m etros)  ...........   461

Dscilaclo^ h m '>métrica, id ( m i l ím e t r o s ) .   w  4 ‘4
iltu r s . id., eo s  resp ec to  á la  m éáia  aRU&h á las  

.de la ím M e  ........  -4-0 8

Lluvia hora® (ymlmiPÁim). . . . . . . . ,  *

O'MD&ehú# M ízgnífiüw  r m U i o s  m  d  O b s é r v e n ®  i$  X ^ é H i  
b n  el a m o s f é r i c o  é  Im  n m r n  d$ U  m m m m  m  m r k a
pernios la P en ín su la  $1 Ma 8 d$ Julio  i$  188L

TEMFE- © liE C - FÜRRZA SSTABO
é 0o I ra^rá S ^ IA K

2ít6Í d«l en ^ado» clon del j de? da»
nár en iseL cante- • ¿e h  sâ r

viente. . Tiento,. s t e -

S .S e b a s t i^ . 762'S 49 5 N   B r is a ..  C ubierto ... T ran q .8
B ilb a o ...,..,., 7 c 4*2 40*9 E  C a im a . I d e m . . . . .  M ovida
O v ied o ),  ’ '
Coruña (7 h.i 769 8 4 7*6 N    B r is a . .  I d e m . . . , .  R izada.
S an tiago   764-6 47 7 N . E ..v  Calma-. I d e m   *
P o n tev ed ra .. 7 f in í  23*0 . N — . . B r i s a .  H ublado,. »

Oporto. - . .  T€3‘9 24*2 O . . . . . .  V ien to , A is .n u b e s  T ranqd
Lisboa (8 h.).
C áceres  76-1*7 26*2 S — I dem . .  N uboso . . .  »
Badajoz  . 759*6 28*0 N. O . . .  C alm a. I d e m , . . . .  »

S . i ie r n .(7 h.) 7 S i4  24 8 O . I d e m .,  C u b ier to .. A.ag-it.*
S e v i l l a . . . . . .  76«*f» 26*6 S. O , . ,  ídem  . .  N uboso , *
T a r i f a . . ' . . .  762*2 ’ 23‘S » I d e m . .  C u b ier to . .  T ran q .*
G ra n u d a .. . .

Cartaké»»!.. .  764 *6 ?5 o N. E . .. .  Idem  . .  Casi cub .A  M arej .*
i l i c á n t e . . . . .  765A 28-6 S . E . . .  » • N u b o s o . . .  R izada.
M urcia., s . . .  76  ̂ o 26 3 S. 8. O. Brisa . C u b ier to .. »
V a le n c ia .. , .  764*6 26 0 E   I d e m ..  íd e m    »
P a l n a . , . . .  q  7,^vo 30*0 S. O . . .  I d e m ..  D espejad o, Tranq.*
Rárcelo?.-.a.. .? ^3*6 S. O ... .  C a lm a , C a sicu b .° . P .o lea j.

T eru e l. . . . . . . .  7C-S-4 2 2 3  S. E . . .  B risa . ,  C ubierto .. *
Zaragoza . . .  » 2i*6 N. E . . .  íd e m . e I d e m   ' *'»
Soria . TM)'7 ai ‘2 O    C a lm a . N uboso . .  *
Burgos.. . . . . .  702 5 22*7 N. E . .  J ld e m . .  C e la je s.. „ »
V a llad o lid .. 7 6rr> 23*0 N    B r is a . N uboso . . .  »
•Salanrninca. .  763*5 24*2 . N . . » . . .  I d e m ..  I d e m . - . . . . |  »

M a d r i d . . . . .  7fti 9 26*0 S. O . . .  C alm a. C asicub.® . »
E sco r ia l. . .  ?6ü*5 24 6 N. O . . .  Brisa . .  N ublado . .  »
Ci.r¿dad-Re?.L 764 2 22 4 S . E , . . .  I d e m .,  C u b ie r to .. >
A 'b a c e t e , . . .  765 8 20*5 O . . . . . .  íd e m h . N u b oso . . .  *

RETRASADOS»,

D ía 7.

V aJdesov illa j 7 « l  i 37-0 | o  jB r ls a . . |D esp e ja d o .| »

Direccion Genenral de Correos y T elég rafo s.
.Según los p arles recib idos, a y e r  llo v ió  en B adajoz, G ranada, .Taen, 

M álaga y Segovia ,

SANTOS D E  DIA. ,

S a n  C irilo , Obispo y  m á r tir ;  S a n  Z en o n , m á r tir ;  S a n  B r id o ,  
Obispo, y  S a n ta  Á n a ta lia , m á r tir .

Ca.ire»t* Horas vi¡ la; parroquia de San Miguel’y  San Justo.

ESPECTACULOS

JA R D IN  D E L  BU E N  R E T IR O .— Á la s  n u ev e .— ELm e jo r  
postor  (n ueva).— L a  hija  del G iiadahiuivir.— U n p a r  de lilas  (nue- 
Va).— Herírm elos R e -m i- fa - s o l.

T E A T R O  DE APOLO.-—A la s  nueve.— T u rn o  2.° p a r .— 
El ‘desquité .— Cmvujío de vía .

T E A T R O  DE LA ALH A M BRA .— A  la s  n u e v e .— Ju g a r con
el fuego.— A m o r  de m adre  —  La cam pa n a d a . — E l ñ iñ o  p erd id o ,

C IRCO DE P R ÍC E .—A las nueve y  c u a r to .—V a rio s  e je r
cicios -ecuestres y g im n ástico s , en  lo 3 qüe to m a ra n  p a r te  ld s p r iñ  
c ipa les a r t is ta s  de la C om pañ ía .

 G R A N  PA N O R A M A  N A C IO N A L .— (Paseó de la  C a sM a -  
n a ).— B a ta lla  de T e tu a n , po r G a ste llan i.— E s tá  a b ie r to  to d o s 
los d ias , desde la  sa lid a  á  ia  p u e s ta  del sol.


